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INTRODUCCIÓN 

Con el presente trabajo se revisa la capacitación que se imparte al personal de la Comisión 
Federal de Electricidad de la Zona Toluca en materia de seguridad e higiene para la 
prevención de riesgos de trabajo. 

Lo anterior a fin de elaborar una propuesta de modificación en la organización y 
aplicación de la didáctica en la capacitación en esta empresa y así obtener mejores 
resultados en la prevención de accidentes, con apoyo en las materias cursadas en la carrera 
de Pedagogía. 

Se presenta inicialmente, una' breve, reseña histórica de la capacitación que se remonta 
prácticamente a 1¡¡,, r~voltíción¡industrial de los siglos XVIII y XIX en Europa y en 
América, y que sirven ::de' marco át inicio de la capacitación del personal de la CFE en e\ 
siglo XX (1938); - · ,_, · , 

La Comisión Fed~rnl de E-le~tricidad es un organismo público descentralizado que tiene a 
su cargo la prestación del servicio' público de energla eléctrica, encargándose de la 
generación, transformación, distribución, abastecimiento y venta (comercialización) de 
energía eléctrica. 

De acuerdo con la clasificación de las empresas descrita en el libro El administrador y su 
entorno dentro de la administración (Mancebo, 1992). se encuadra a la CFE, por su forma 
de organización en el Modelo Clásico Tradicional -y por la forma de impartir su 
capacitación dentro de la escuela burócrata. 

Se considera para este análisis el marco jurídico de la capacitación en el trabajo como lo 
son la Constitución, la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento Federal de Seguridad e 
Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, las políticas y las normas internas de la empresa 
como el Contrato Colectivo de Trabajo y sus reglamentos, 

Asimismo se hace la exposición y análisis sobre la capacitación que en materia de 
prevención de riesgos de trabajo se imparte actualmente en nuestro país y en la empresa, 

El Contrato Colectivo de Trabajo que contiene las normas y reglamentos en materia 
contractual y de capacitación y adiestramiento se revisa y se firma cada bienio, siendo el 
actual del 2002-2004. 

Los trabajadores de base de esta empresa están representados por el SUTERM (Sindicato 
Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana) afiliado a la Confederación 
de Trabajadores Mexicanos; la empresa y el sindicato trabajan en forma conjunta en la 
capacitación que se imparte a sus representados. 
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La Zona Toluca que se toma como caso pertenece a la División Centro Sur, uná de las 
trece Divisiones de Distribución de la Comisión Federal de Electricidad; la División Centro 
Sur comprende además las Zonas Morelos, Valle de Bravo; lguala; Altamirano, 
Chilpancingo, Acapulco y Zihuatanejo. ·· 

. ' . . . -

La experiencia obtenida en quince años de servicios en CFE, haber realizado.miservicio 
social en el área de Coordinación de Capacitación y el trabajar en el radio· de la· Zona 
Toluca,· en donde se reportan los trabajadores en caso de accidente de trabajo, servirán de 
apoyo para realizar este trabajo. 

En cuanto a lá. capacitación, se analiza su organización y su didáctica, tomando en cuenta 
que está dirigida a personal conformado por adultos, con características especificas. 

La importa~i::ia que este tema tiene se puede observar a partir de las pérdidas que genera 
un accidenté, de la encuesta que a los actores de los accidentes se hace directamente, de 
los efectos económicos que para la empresa representa, de los efectos psicológicos que 
tienen, tanto en el actor como en los que intervienen como terceros afectados. 

Se presentan estadisticas sobre los accidentes de trabajo que se han tenido de cinco años 
anteriores a la fecha en la empresa. 

El pedagogo puede contribuir en materia de capacitación conjuntando los esfuerzos de la 
empresa y de los trabajadores en materia de Seguridad e Higiene enfocada a la prevención 
de accidentes a fin de evitar pérdidas para la empresa y sus efectos sobre el trabajador, por 
lo que se pretende integrar una propuesta pedagógica para mejorar la metodologia de 
capacitación en prevención de accidentes. 

La capacitación debe considerar las motivaciones y necesidades que tiene un trabajador 
para capacitarse que provienen ya sea de factores particulares, circunstanciales o bien a los 
nuevos roles que debe asumir o de los que el medio le requiere. 

Se trata de establecer las necesidades y propósitos de los trabajadores de forma que ellos 
mismos comprendan la necesidad de cuidar de su persona, de su trabajo y de desarrollar su 
capacidad ante situaciones cambiantes, aprovechando las experiencias que el trabajador 
tiene tanto dentro de la empresa, como en su hogar y en su entorno. 

La capacitación debe realizarse tanto en condiciones seguras como en condiciones 
extremas para que el trabajador esté preparado para actuar en casos de presentarse una 
emergencia y para controlar siniestros, teniendo en cuenta tanto lo negativo como lo 
positivo como forma de aprendizaje. 
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La empresa trabaja con la energía eléctrica y sus empleados deben conocer el 
comportamiento de la misma en diversos estados o situaciones a fin de poder controlarla. 
convirtiéndola en su aliada. Asimismo deben contar con los elementos necesarios para 
poder trabajar y proteger su integridad tisica y los intereses de la empresa. 

La capacitación basada en las experiencias de situaciones anteriores. capacita en forma 
activa al trabajador para actuar en situaciones peligrosas. aumentando con ello su 
seguridad y su autoestima. 



LA CAPACITACIÓN SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE EN 
MÉXICO 

1.1 Bre•·e re•eña sohre la capacitación en el trahajo en México. 

En este apartado se reseñan brevemente eventos relevantes en materia laboral y en 
educación y capacitación a partir de la Independencia de México, para formar un marco de 
referencia. · 

La Independencia de México se realiza en el año de 11!21, en la Constitución de 
Apatzingán se reconocen las libertades inherentes a todos los ciudadanos, su igualdad ante 
la ley, así como la generación democrática de ésta. 

Después de la independencia surge una situación política anárquica, durante el imperio de 
Agustín de Iturbide (1822-1823) misma que se supera a mediados del siglo XIX. (Gnipo 
CPS, 1987:67-75) 

Esta etapa es de consolidación de los nuevos estados nacionales americanos y se acompaña 
por su gradual incorporación en diferentes épocas en un nuevo sistema económico 
internacional cuyo centro hegemónico eran los paises europeos, por ser los precursores de 
la Revolución Industrial. 

En la Constitución de 1824 el pais se constituye en República Federal, en sus 
Constituciones de 1828, 1836 y 1857 se establecen normas laborales, como lo es la libertad 
para el trabajo útil y honesto y el derecho a no prestar ningún tipo de trabajo sin 
remuneración. 

Las primeras instituciones educativas de capacitación para el trabajo en México (segunda 
mitad del siglo XIX) füeron la Escuela de Artes y Oficios para Varones que posteriormente 
se convierte en la Escuela de Ingenieros Mecanicos y la Escuela de Agricultura de México, 
cuyos objetivos eran la preparación técnica del trabajador. 

En el año de 1870 por primera vez se incluye en el Código Civil un capitulo destinado al 
aprendizaje de los trabajadores y que está vaciado en el de 1884. 

La Escuela Comercial para Mujeres en México füe creada en 1901, con esta escuela se 
inicia la formación de cuadros especializados en las tecnologías de ('Sa época. (Grupo CPS, 
1987:71) 
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A principios del siglo XX existe retraso en la formación de personal en el campo técnico 
debido a que los bienes ,de consumo duradero e inmediato eran importados, los paises 
industrializados luchaban por mantener un coloniaje técnico y comercial. (Grupo CPS, 
1987:74) 

Con la promulgación de la Constitución de 1917 se establecen los derechos de los 
trabajadores en el Art. 123. (Reza T, 1993: 91) 

En 1931 la Ley Federal del Trabajo en su Titulo Tercero establece el Contrato de 
Aprendizaje, cuyo objetivo era capacitar al personal de nuevo ingreso al sector productivo 
y que sirvió a las empresas para procurarse mano de obra barata y explotar a la· clase 
trabajadora. Este Contrato de Aprendizaje continuó vigente hasta 1970, año en que se 
suprime y se establece la obligación de las empresas de impartir capacitación a los 
trabajadores bajo su servicio en la fracción XV del Articulo 123 de la Ley Federal del 
Trabajo. (Reza T, 1993:91) 

La preocupación de los paises americanos, entre ellos México, para procurar el bienestar 
de los trabajadores, así como para elevar el nivel de vida de sus poblaciones se ve reflejado 
en la creación en 1942 de la Conferencia Internacional de Seguridad Social, de fa cual 
México forma parte, esta Conferencia establece un programa basado en la solidaridad de 
los paises americanos. (Novelo G., 1983:31) 

En nuestro país se toma conciencia de la relación que guarda la economía con el sistema 
educativo y ante la necesidad de adecuar las necesidades de ambos, en México se crean 
instituciones de carácter técnico, secundarias técnicas, el Centro Nacional de Productividad 
de México, A. C. (CENAPRO, 1953) y el Servicio Nacional de Adiestramiento Rápido de 
la Mano de Obra (AR.'\10, 1965). (Torres, 1982:59 t) 

Existen organizaciones internacionales como la OIT (Organización Internacional del 
Trabajo) que establecen normas y reglas con carácter internacional y que en nuestro país 
han tenido aplicación, como lo es el convenio 142 sobre la Orientación y Formación 
Profesional en el Desarrollo de los Recursos Humanos que se aprobó en 1975. (López G., 
1983) 

La obligación que tienen las empresas de proporcionar a sus trabajadores capacitación o 
adiestramiento para el trabajo se eleva a rango Constitucional en el Art. 123 Frac. XIII, y 
es publicu:lo en el Diario Oficial de la Federación de 9 de enero de 1978. (Reza T., 
1993:91) 

México hace suyo el convenio 142 de la OIT publicándolo en el Diario Oficial del 24 de 
diciembre de 1978 y en enero del siguiente año eleva a rango constitucional el derecho 
obrero a la capacitación y el adiestramiento, reformándose el articulo 123 Constitucional 
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fracción XIII que se menciona a continuación y se adiciona la fracción XII. (López G., 
1983) 

"Fracción. XIII. Las empresas cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a 
proporcionar a sus trabajadores capacitación o adiestramiento para el trabajo, la ley 
reglamentaria· determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los 
cuales lcí.s patrones deberán cumplir con dicha obligación". (Reza T., J 983:90-95) 

En febre~o de 1982 "se devalúa la moneda en México afectando a nuestro país en todos los 
aspectos ydirectamente a los trabajadores en su empleo y poder adquisitivo, por lo que el 
gobierno empezó a tornar medidas tanto en política comercial corno en la reducción del 
gasto público, modificación de precios y tarifas; también se disminuyeron las 
importaciones. (Rivera R., 1986:99) 

A partir de julio de 1985 la política comercial ha estado definida por el objetivo de vincular 
la economía nacional con los mercados mundiales a fin de propiciar un crecimiento 
sostenido tanto del ingreso como del empleo a través de una mayor eficiencia económica y 
por lo tanto la capacitación estará encaminada a obtener personal acorde con las 
necesidades del mercado. 

En cuanto a la capacitación del trabajador, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social que 
se encarga de vigilar el cumplimiento de las empresas de capacitar a su personal, en el 
Diario Oficial del 28 de Junio de 1991 publica el "Programa Anual de Capacitación y 
Productividad 1990-1994" y que recalca: (Reza T., 1993:93) 

" ... f'S por eso que"' f'SÍUf'n.o por la produrdón sf' inkia ""la eduradón ... " 

Con la firma del Tratado del Libre Comercio entre Estados Unidos de Norteamérica, 
Canadá y México en 1992 se afecta tanto al sector industrial, agrícola como a los servicios 
sociales como lo son la salud y la educación, requiriendo cambios en nuestras leyes. (Assa 
L., 1997) 

Estos cambios se proponen con un sentido neoliberal y uno de sus planteamientos básicos 
es ampliar los ámbitos de la acumulación poniendo al alcance del capital privado todas las 
actividades económicas rentables, sean de producción o de servicios, lo que obligó a 
nuestro pais a realizar modificaciones en su Constitución en los artículos 3º, 4°, 5°, 24°, 
27°, 102º y 1300. (Assa L., 1997) 

En julio de 1993 se publica en el Diario Oficial de la Federación la modificación de la Ley 
General de Educación con aplicación al inicio del ciclo lectivo 1994-1995, para que 
responda a: 
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" ... necesidades actuales de los serv1c1os educativos, conserve y amplíe los principios 
sociales, educativos y democráticos de la ley vigente". 

El aniculo 3° se modifica en sus fracciones 1 a IV en lo que respecta a que la educación 
que imparte el Estado . - Federación, Estados, Municipios-, será laica,. dejando a los 
particulares sin restricción para impanir alguna doctrina religiosa, siempre y cuando se 
sigan los planes y programas oficiales. (Ley General de Educación} 

El aniculo 4°. se modificó en el sentido de promover el uso.del esp11ñol como lengua 
nacional, respetando y protegiendo las lenguas autóctonas. 

Los aniculos 5°, 24°, 27° y 130º se modificaron en .1991.en.lo·;~eférente a las relaciones 
entre el Estado y las iglesias, en el marco de la libertad de creencias.·~ 

En 1994 el gobierno federal establece el Plan Na~f()~~1}~~:6~~~1"1"ollo que entre otras 
politicas contiene la estrategia de suprimir trámites burocráticos innecesarios que impiden a 
las empresas, en especial a las micro, pequeñas y ºmedianas; 'concentrar' su atención y 
esfüerzo a la productividad. (STPS} ·· '"<· " · · 
A panir de este Plan en 1997 se realizan modific~Ci<lnes a las normas oficiales mexicanas 
en materia de seguridad e higiene para hacerlas más accesibles reduciéndolas de 1 10 a 3 7. 

Sobre la base de estas normas se imparte capacitación en materia de seguridad e higiene en 
el trabajo; se modificó entre otras la NOM-019-STPS-1993 en septiembre de 1997, 
relativa a la constitución, registro y finicionamiento de las comisiones de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo. 

En mayo de 2002 dichas normas se encuentran a disposición de las empresas en 
intemet.(STPS, 2002) 01 

Asimismo en este año de 2002 se siguen suscribiendo acuerdos comerciales con otros 
paises que obligan a actualizar nuestras leyes. 

Los medios masivos de comunicación (comunicación vía satélite, televisión, interne!} se 
vienen aplicando a la educación llevándola hasta lugares donde antes se dificultaba; la 
cultura a través de los medios masivos de la comunicación recibe un impulso hacia la 
apertura a una nueva realidad. 

Se concluye que existe relación entre el aparato productivo la educación y la capacitación y 
a continuación se presentan las precisiones conceptuales más generales utilizadas en este 
trabajo en donde se puede ver la relación que existe entre estos conceptos. 

"' EsUI información se obtuvo de fuente directa de la SccreUlria del Tr.tbajo v Previsión Social en visita 
realizada en febrero de 2002. · · 



1 .2 Precisiones conce1>tt1ales en tornn a la capacitación en el trahajo y a la seguridad 
r higiene, prevención de accidentes. 

Es importante que la capacitación en y para el trabajo vaya acompañada de la educación de 
manera que se complemente a fin de que el trabajador reciba una preparación más amplia 
de acuerdo con las siguientes definiciones: 

Educar en su definición etimológica significa conducir, llevar, dirigir; existen varias 
definiciones de este concepto y ninguna agota el alcance y la trascendencia de la educación 
que tiene un carácter social y la capacitación tiene un alcance menos amplio ya que se 
ocupa del desarrollo de las aptitudes y conocimientos del trabajador encaminados al 
desempeño de una actividad productiva. 

En nuestro país el concepto de educación se encuentra plasmado en nuestra Constitución 
en su Artículo Tercero y en la Ley General de Educación que fue reformada en 1994, 
remitiéndonos al Articulo 2° párrafo segundo de esta Ley, que nos dice: 

"la educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es 
proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la 
sociedad, y es factor determinante para la adquisición de conocimientos y para formar al 
hombre de manera que tenga sentido de solidaridad social". 

El concepto capacitación se encuentra plasmado tanto en nuestra Constitución como en la 
Ley Federal del Trabajo, en donde se emplea como capacitación y adiestramiento sin que 
se defina ninguno de estos conceptos. 

"Los conceptos de capacitación y adiestramiento son utilizados con connotaciones 
diferentes por instituciones especializadas en el ámbito internacional. Asimismo para definir 
términos como entrenamiento, habilitación, perfeccionamiento, se complica esta situación. 
Ahora bien, el problema dentro de ese campo, parece no ser exclusivamente de México ... ". 
(Mendoza N., 1984: 21) 

Las definiciones más utilizadas para éstos conceptos son las de Juan A. Granados ( 1998), 
quien nos dice: 

"Capacitación, accion destinada a incrementar las aptitudes y los conoc1m1entos del 
trabajador con el propósito de prepararlo para desempeñar eficientemente una unidad de 
trabajo específico e impersonal" . 

.. Adiestramiento, acción destinada a desarrollar las habilidades, destrezas del trabajador 
con el propósito de incrementar las eficiencias en su puesto de trabajo". 

10 



En las definiciones anteriores se habla del concepto de trabajo del cual existen diferentes 
modalidades, como proceso de transformación social, familiar, del grupo social, del ámbito 
productivo, de la mente, de investigación, de creación, en el entorno fisico para la 
explotación de la naturaleza, producción de bienes. (Vielle, 1989: 101-102) 

La terminología siguiente se utiliza en la empresa y está relacionada con la materia de 
seguridad e higiene en el trabajo, prevención de accidentes. 

Accidente o incidente es el acontecimiento no deseado que da por resultado un daño 
fisico a una persona o daño a la propiedad, generalmente es el resultado del contacto con 
una füente de energía (cinética, eléctrica, química, termal, etc.) por sobre la capacidad 
limite del cuerpo o estructura. (Bird, Jr., 1974: 11) 

Al prevenir y controlar los incidentes mediante el control de pérdidas se protege en general 
la seguridad de la gente, el equipo, los materiales y el ambiente. (Bird, Jr., 1974: 11 ). 

En estas definiciones se habla de un control de pérdidas, que comprende inicialmente la 
prevención de accidentes. 

Se debe de considerar en la prevenc1on de accidentes lo que es llamado un "cuasi 
accidente" que es un incidente acaecido sin llegar a provocar un accidente y que marcan 
situaciones o hechos en donde se debe de tener especial cuidado. 

La labor educativa es muy importante para crear y aumentar en los trabajadores el 
conocimiento sobre la prevención de los accidentes, asi como de los hábitos y costumbres 
encaminados a lograr la seguridad en el trabajo. (STPS, 1999: 128) 

La capacitación en seguridad en el trabajo es otro elemento fündamental que se define 
como: 

" ... el conjunto de acciones que permiten localizar y evaluar los riesgos asi como establecer 
medidas para prevenir los accidentes de trabajo. Se debe impartir capacitación en 
educación e higiene como medida de control de pérdidas". (STPS, 1999:9) 

"La educación e higiene como parte de la medicina es la disciplina que estudia y determina 
las medidas para conservar y mejorar la salud y los medios para prevenir enfermedades 
teniendo como primera regla los hábitos en limpie7.a. La higirne en el trabajo tiene las 
mismas funciones enfocadas a la labor que se realiza". (STPS, 1999:9) 
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1.l La c11paci1ación en materia de seguridad social. 

En México al igual que en los demás países en desarrollo, existe escasez de.: personal 
capacitado en materia de seguridad e higiene en el trabajo, algunas organizaciones 
internacionales nos orrecen guias en la forma de capacitar al personal. 

Se requiere en primer lugar, que las empresas tomen conciencia del concepto de atención 
primaria de la salud y de los principios de epidemiología para cumplir cori :sus 
responsabilidades y fimciones en materia de salud de los trabajadores que son. él recurso 
humano que requieren para su funcionamiento. (Mac Gregor, 1983:52) · :;·: 

En materia de pr~vención de riesgos de trabajo se deben establecer servi~i~s ~~~~~i~les 
acordes con las condiciones económicas, sociales, culturales y políticas tanto del pais como 
de la empresa, de acuerdo a la importancia y peligrosidad del giro de la misma. 

Existen organizaciones internacionales que en coordinación con organismos 
interamericanos, dan apoyo a los países que requieran de sus servicios. 

Una de ellas es la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y tiene entre sus funciones 
la de proteger al trabajador contra enfermedades sean o no profesionales y contra los 
accidentes de trabajo, difundiendo programas de salud y formando personal calificado en 
higiene, seguridad del trabajo y ergonomía a nivel mundial. (Novelo G., 1983: 32) 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) trabaja en coordinación con la OIT en la 
difusión de programas de salud y formación de personal profesional. En nuestro país 
trabajan en coordinación con algunas corporaciones como lo es la CTM proporcionando 
capacitación en diferentes instalaciones como lo es el CSES (Centro Sindical de Estudios 
Superiores de la CTM) ubicado en Cuernavaca, Mor. 

En América la Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS) a la que México 
pertenece y que en 1942 estableció el programa continental basado en la solidaridad de los 
paises americanos, recomienda la formación de recursos humanos especializados para la 
prevención de riesgos de trabajo. 

La Comisión Americana de Prevención de Riesgos Profesionales se crea en 1961 junto con 
la Asociación Internacional de la Seguridad Social y una de sus funciones es la de capacitar 
al personal en este ramo. (Novelo G., 1983:33) 

El Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social (CIESS) que se creó en marzo 
de 1963 como apoyo a la Conferencia y de su Comité Permanente Interamericano de 
Seguridad Social establece la necesidad de crear servicios especiales para la prevención de 
riesgos del trabajo, incluyendo en sus programas de enseñanza primaria, secundaria, 
superior y especial, conocimientos básicos y materias especiales de higiene y seguridad en 
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el trabajo, este Centro cuenta con un área básica de docencia e investigación sobre riesgos 
de trabajo y su prevención y ofrece cursos sobre se!,'llridad social. (Novelo G., 1983:33) 
El problema de falta de personal capacitado en el área es en general de todos los países en 
desarrollo, los programas de capacitación y desarrollo de personal directivo· y de apoyo 
administrativo en seguridad social son una opción con que se cuenta para evitar aprender 
por medio del ensayo error que afecten los recursos financieros con que se cuenta, la OIT 
y la (),\JS recomiendan considerar los siguientes puntos en materia de capacitación: 
(López G., 1983:7) 

"La capacitación para el personal directivo en seguridad social debe adecuarse a las 
condiciones socioeconómicas y políticas del país y de la empresa en que se aplica, 
pero en términos generales se recomienda que todos los involucrados en la materia 
cuenten con información profesional especifica y especializada con una visión 
interdiscíplínaria comprendiendo los factores extralaborales como transporte o las 
condiciones familiares, el vestido, la recreación y la vivienda". 

Es importante que el personal involucrado cuente con material didáctico sobre seguridad e 
higiene en el trabajo que le permita estar al dia en las necesidades y avances sobre la 
materia de prevención de riesgos. (López G .• 1983:7) 

Los recursos humanos deben verse no como trabajadores de ocho horas. diarias,'sin~ como 
miembros de una sociedad que requieren de trabajo, esparcimiento :y :Vidá~· diaria' de 
veinticuatro horas por lo que se reqiliere prever las variables del ·entorno·. ·.(Rocha ·e., 
1983:21) 

Los mismos trabajadores deben educarse para que part1c1pen en· los· programas de 
seguridad e higiene en el trabajo con programas de atención primaria. (López G., 1983:7) 

De acuerdo con el Sistema de Clasificación Internacional de Seguridad de la empresa Dest 
Norske Veritas, Loss Control Management, que se está aplicando en la actualidad, se 
recomienda organizar la capacitación en tres niveles: 

"Nivel primero: dirigida al personal directivo como administradores, supervisores, 
organizaciones de trabajadores, es la toma de conciencia para la comprensión de 
los principios de seguridad y la higiene en el trabajo a fin de promover actitudes 
correctas en el trabajo y participar de forma inteligente en el análisis de toda 
medida que deba adoptarse se requiere de "liderazgo, motivación, relaciones 
humanas y teoría general de manejo de grnpos". 

En el nivel segundo se da capacitación para tareas específicas, dirigida a los 
delegados de seguridad o miembros de comités de seguridad e higiene, cuyo 
cometido es: 
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"crear en cada trabajador la aptitud de desempeñar determinadas tareas en 
materia de seguridad e higiene en el trabajo comprende los aspectos de 
planeación, programación, organización, control, administración financiera, 
evaluación en información". 

Nivel tercero especialización dirigida a profesionales de la seguridad ·e higiene de 
tiempo completo en esferas _como la medicina del trabajo, enfeimeria; ~.sanidad 
laboral, la higiene y la seguridad en el trabajo, la fisica sanitariay la érgonómia, 
desarrollando·su capacidad para comunicarse, enseñar y motivar.·_a léis.alúmnos". 
(DNV, 1997} . ' ··. ·>:'l~ 

La capacitación debe s~~ di~árnica titmzaitdo métodos modernos de te~~ólc;gill ~dl1~~cional 
y basarse en·necesidades ·real.es,- presentes o futuras detectadas medfante'la investigación. · 
(LópezG., 1983:11)/>:';·:., :: · · , .. ,: ''., · 

~ .e ··" .>:::--'."'," 

E1 p1~íi d-;~ª~~C:it~C:ió~ deberá responder a necesidades inmediáia~~ asi como ser 
dinámico Jl"ara·prever· fi;turas necesidades que puedan ir surgiendo a medida que 
éste ávania.'.Todo' programa de prevención debe abarcar los siguientes aspectos: 

· (LópezG;; )983¡1 l).' .. 
- .· .~;·/(_:_: '': :. 

"investigación de_ las condiciones y del medio ambiente a panir del proceso de 
trabajo; capacitación' a los sectores que intervienen en prevención y seguridad e 
higiene; divulgación de las medidas y normas encaminadas a la prevención de 
riesgos.u · 

La firma del TLC 1992. que se. mencionó en la pagma 8, afecta los servtctos 
sociales y de salud de nuestro país, como se puede observar en la proposición de la 
nueva Ley del Seguro Social ( 1997), donde se perfila un nuevo modelo de servicio, 
donde se abandona la concepción de seguridad social integral, pilblica, solidaria y 
redistributiva. · 

Esta Ley modifica ,el sistema de pensiones, servicios médicos, riesgos de trabajo, 
guarderías y otras prestaciones. 

La iniciativa de Ley y el Programa de Reforma del Sector Salud (Poder Ejecutivo 
Federal, 1996} dejan ver la política actual del gobierno de promocionar la opción 
privada del sector salud. (Assa L., 1997: 52) 

Se deben aprovechar todas las oponunidades para capacitar al personal a nivel 
directivo de acuerdo a las nuevas disposiciones, para evitar los accidentes y los 
costos de éstos, mismos que afectan tanto a la empresa como al trabajador y que se 
mencionan a continuación. 
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l ... Co•to• directo• e indirrclo• de un a~cidenle. 

Los programas de capacitación en materia de prevención de accidentes.son una opción con 
que cuentan las instituciones para evitar aprender por ensayo y error a éósta de pérdidas de 
recursos humanos y financieros. (Mac Gregor, 1983:52,55) .· ·· · · · · · 

. . . ~ 
La salud es el bienestar biológico, psicológico y: social,•· no . tan, sólo J la ausencia de 
enfermedad, en ello queda comprendido el hábitat, ta:·orga"niziíción familiár.y social,, la 
política y la economía que conjunta a una comunidad\:y{que':i~inlluyeñ1.de forma 
determinante en la condición de salud general del inétividúo;''de~sl1úfamiliaéc•y de la 

comunidad. (Mac Gregor, 19113:52,55) .· ; ·.,:,JY~:~~\;~~füj~.:,":~;Y{"f::LI> ; .. · 
La ausencia de salud provocada por accidente,·,cualquiéri(qi.ie'·sea:Cel Íipo-deáccidente, 
ocasiona daños tanto a la persona que lo sufre como a•sú'fámiliá~el dáño vá de acuerdo al 
tipo de accidente. ·· .. ··~· ·" ' "' ~·;· ;· '~ · •. ···~·~. · · 

·'"." ... , ... , .· :··, . 

Existen varias clases de accidentes::sin lesión, con lesión, personales, no personales. 

Si el accidente produce ·incapacidad parcial del trabajador le puede conducir a 
desequilibrios mentales~ desde malestar nervioso y psicológico, al igual que en caso de una 
incapacidad total permanente. (Ley Federal del Trabajo, Titulo Noveno) 

Asimismo el desequilibrio le impide cumplir con sus actividades normales provocándole 
miedo de sufrir nuevamente un accidente. 

En los casos de deceso del trabajador, la familia queda en desamparo económico y moral al 
ya no contar con el miembro que le proporcionaba apoyo y sustento. 

En la empresa, un accidente afecta en la moral de los trabajadores, en la imagen que 
proyecta al público, baja producción, alto desperdicio y mala calidad del servicio. 

Se intem1mpe el trabajo tanto por el accidentado como por los que acuden a su auxilio y 
de quienes se enteran del mismo, del que recibe la noticia y debe actuar con prontitud para 
proporcionar ayuda. 

También afecta en el tiempo que se ocupa al investigar las causas del accidente para 
clasificarlos y para evitar que se vuelvan a dar éstos. 

La ausencia del trabajador por diversas causas provoca tener que sustituirlo por otro de 
menor habilidad, aumentan los gastos de adiestramiento, produce pérdidas y daños 
materiales, pérdidas de utilidad, aumento en las primas de seguros. 
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El pago al seguro social por riesgos profesionales aumenta y en el ámbito nacional afectan 
a todo el pais mermando füerzas de trabajo, deteriorando la relación familiar, ocasionando 
minusválidos. 

Anualmente las empresas presentan un informe ._aL IMSS ,resumiendo, los accidentes 
acaecidos en ese periodo y. se cálculan con_ las fórinúlas 'establecidas' por -este instituto y 
que abajo se indican. ' - - ,. > 

Los accidentes se clasifican de acuerdo ~;-~ii·i~dl~e dj fr~cu~n~ia; di,;~ravedll~.y de 

:~ii::~:~ddaed ·f:c:::~;a
1

'··:~;;· 1e~::~:
0

;a. rel~c~L~~- n¿¡:r~- ~i'Jg~;~::~~\;:h~ji·· ¿,e han 
prodt~cido incapacidad po_r un _di_a ? má~;el"ltree!l.~,ún:,iero di'ir~~aj3,d?r.eséf1 ün año·.de 
espacm, se calcula como sigue: -¡_ •.•_:,,. /,;·'i.--:;.·;c,•·_,•>.·-··_:•:·' ':- · .. :·,-é>'•, •':' .• -~- ·-.>•: · ··: ·. •-. 

,,., ,:- ,-.. ~--·- ;<,~:~-.<'- -.~: ·;· .. '::;'J>~i.~'~":-:· 
IF = n x 1000/90 ,···:::<:.' :~-·/•'-.< --~.>~"-. 

N ... , 

El indice de gravedad {IG) _indica ia, cantidad totál de días P«'.~didos en un lapso de tiempo. 

IG = S/365 + CO 16X1) + (16XDl 
N 

Índice de siniestralidad (IS) establ~c~ una relación quepermit~ ponderar la magnitud de los 
índices de frecuencia y gravedad y es un-producto algebraico de éstos, lo que se expresa 
por la siguiente t'Orrnula: - - - · . _ · - ._,. · -

IS= X 1000 

-- . - --~ .,;_ ._ .. ~-·~ ' -. . .. ~ -

n = número de casos d~ rie~~~~ ci¡; irabajo terminados 

N = nümero de trabajadores promedio expuestos a los riesgos. 

S = Total de los dias subsidiados a causa de incapacidad temporal. 

1 = Suma de los trabajadores de las incapacidades permanentes parciales o totales. 

D = Nümero de defunciones. 

1000 / 90 = factor de equilibrio. 

365 =número de días naturales del año. 
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16 = factor de ponderación sobre la vida activa de un_ individuo, que es victima de un 
accidente mortal o ·de incapacidad permanente: 

1000000 -=. ponderación para hacer más fficil la lectura y aplicación de losjndices de 
siniestralidad. 

Mediante la capacitación la empresa evita riesgos de ~rebajo y proporci;;-na al trabajador 
seguridad en sus actividades por lo que enseguida trataremos sobre ella. 
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2 

LA CAPACIT,\CIÓN EN CO!\llSION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ZONA 
TOLUCA 

La capacitación que se imparte en Comisión Federal de Electricidad (CFE) posee un marco 
histórico, a"si como tm marco legal bajo el cual se rige y de donde se derivan sus politicas 
en materia de c:apáCitación. 

2.1 Aspe~¡;:,-~ ~~nernies de In empresn. 

La CFE _es una'.~~presa en el ámbito 
servicio y se dédica a la generación, 
eléctrica. - , · 

nacional que pertenece al sector industrial y de 
transmisión, distribución y venta de la energia 

El proceso d~ :ele~trlfic~ción en México se inicia en 1879 en tiempos de Porfirio Diaz, el 
proceso de integración de la industria eléctrica se inicia en 1933 y es el 14 de agosto de 
1937 cuando se crea la Comisión Federal de Electricidad durante el periodo de gestión del 
presidente Lázaro Cárdenas. 

La cnpncitnción en cada empresa es diferente, es inherente a cada una de ellas ya que se 
trata de personas que interactúan para lograr un cambio y cuyos logros serán sobre la base 
de las costumbres y hábitos establecidos en la misma, así como de acuerdo a las técnicas y 
concepciones usuales o costumbres arraigadas y que en ocasiones viene a representar una 
barrera en los objetivos alcanzados en el proceso capacitación. (López G., 1983: 8) 

La historia de la capacitación del personal en CFE se inicia en 1938, cuando se establece el 
Campamento de Colorines en el estado de México, siendo cr'e el primer centro de 
capacitación de CFE para la construcción de la hidroeléctrica lxtapantongo. 

En esta empresa trabajan en conjunto tanto la CFE como su sindicato SUTERM mediante 
una Comisión Mixta de Recursos Humanos y Productividad. 

Actualmente se cuenta con el _Centro de Capacitación de la ciudad de México, la Central 
Escuela de Celaya y el.Cen_tro_ de Adiestramiento de Operadores de lxtapantongo (entre 
otros), en donde se aloja_; tli1· simulador construido por el Instituto de Investigaciones 
Eléctricas, para -reproducir'.::• las 'éondiciones que se presentan en las centrales 
termoeléctricas. . • <'.Y¡;'· · 
De la Gerencia de DistrlbÍ.1ción· dependen 13 Zonas de Distribución establecidas por toda la 
República Mexicana, una dé.estas Divisiones es la Centro Sur con oficinas centrales en 

" 
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Cuemavaca. Mor .. de esta División dependen las Zonas Cuernavaca, Iguala. Chilpancingo, 
Acapulco, Zihuatanejo, Valle de Bravo y Toluca. 

La Zona Toluca comprende los departamentos. de T~abajo, ·comercial, .Distribución, 
Subestaciones Protección, Control y Comunicaciones y ·Administración y de,cáda uno de 
ellos dependen otras áreas como observa en el: organigrama: · · 

DEl'l"O. 
TRAB,\JO 

ZON.ATOUJCA 

Ol'SA.SO~llN.r\S 

or-:-.:A.Sl!.GCRO 
soc1.u. 

OJ:SASER\'JCIOS 
GE~1~R,\1J~S 

OFNADI! 
C,\PACITACIÓN 
Y SEGL'RIDAD E 

llllHE!'.E 

DF.PTO. 
CO!\ffiRCIAL 

ZONA TOl.UCA 

AOE!"CIA 
ZONATOLUCA 

AGE?'CIAZ 
L'\"Tl.. \JIU. \CI\ 

AOE1'CIA7-
ATL\COMULC 

,\GF.NCIA7-
'ffiMASCALCIN 

,\OE..-..lCJ,\Z. 
ACULCO 

Al1ESCIAZ.. 
JILOTEl'EC 

DEPTO. 
DISTRlllUCIÓN 
ZOSATOLL'CA 

AREADIST. 
Z. TOLUCA 

ARE.A OIST.Z. 
JXTL. \l IU.\C.\ 

,\REA DIST.Z. 
ATLACO~nJLC 

AREA DIST.Z. 
TE.\.L\SC,U.CIN 

,\REA DIST. 7-
ACULCO 

AREAíJIST..Z. 
RLOTEPEC 

~ .... -A_ª_EE_L°"_~-~-~-z. _ _..I ~L-1\RE_E_;:_g_~_sJ_·_z_. _, 

DBPTO. SEºS 
.rRo·mcc1óN. 

COSTROl.Y 
CO.\.IUSIC. 

ZONATOl.t.:CA 

ADMll'ISTRAC. 
ZONATOLL"CA 

OFSA. DE 
CONTAlllLIOA 

CAJA DE 
zos.\ 

Al.MACEN 
DIVISIONAL 

TESIS c .. ,, 
FdlJ..A DE ORJ~EN 

Las actividades que se realizan en cada área de trabajo y en cada puesto o plaza son 
diferentes, las actividades están descritas en los perfiles del puesto. 

La capacitación que se imparte es de acuerdo al Programa Anual de Capacitación y en base 
al trabajo a desarrollar en cada área de trabajo (administración. personal, comercial, 

19 



distribución), llegando a ser de 1 O a 20 cursos o más que se requiere aprobar por cada 
puesto. 

Se imparte en .la actualid~d c~paéitación por medio de diplomados, los que comprenden 
varios cursos de form.a qUe cori aprobar un solo diplomado se cubren varios cursos. 

A cada trabajado~)~)e,capacita tanto en el puesto que desempeña como en el puesto 
inmediato. SUpenOr:.·OLde reemplazo, que es hacia donde probablemente Sea SU próximo 
movimie'ntcí. · ·· ·' 

,> • • 

Se cuentacon un t~onco común de capacitación para todas las áreas que comprend~ los 
cursos de: ' ··· 

- lntrodu~ción a CFE para conocer la empresa, en este curso se exhibe una peliC:~;·Ia que. 
muestra cómo se formó la empresa, las plantas generadoras de energía hidroeléi:Írica: 
termoeléctricas, turbogas, nuclear de Laguna Verde, el CENACE (Centro de Coñtrol de 
Energía) ubicada en la zona sur del DF. en donde se controla la energla eléctrica de toda la 
República Mexicana y los diferentes centros de capacitación. · 

- Seguridad e Higiene. En este curso se imparte capacitación sobre los actos seguros, 
como el de que las lineas se tocan con los guantes, se muestra como trabajar a la segura·· 
utilizando el equipo de protección y las herramientas de trabajo, tanto colectivas como 
individuales. 

Desde luego que todas estas actividades se realizan de acuerdo al marco normativo y 
juridico que sirven de base a la capacitación y que se menciona enseguida 
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2.2 Mnrco normati\'o y jurídico de In cnpncilación. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es de donde emanan las leyes 
que rigen en nuestro pais. El tema de la capacitación, seguridad e higiene se encuentra en 
su Articulo 123 apartado A, fracción XXXI. Inciso a) ramas industriales: ... "2) Eléctrica: 

... "También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la aplicación 
de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a... y respecto a las 
obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 
trabajadores, así como de la seguridad e higiene en los centros de trabajo para lo 
cual las autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se 
trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley 
reglamentaria correspondiente". 

Dentro del marco federal existen dependencias encargadas de vigilar el cumplimiento de las 
normas y leyes en materia de capacitación, adiestramiento, seguridad e higiene, siendo las 
principales: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS), la Secretaria de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal; la Secretaria de Educación Pública (SEP), entre otras. 

De estas dependencias emanan asimismo diversos acuerdos, reglamentos, planes y 
programas relativos a la modernización de la administración, avances y desarrollo en 
materia de capacitación y seguridad e higiene, que responden a los avances científicos y 
tecnológicos. 

. . 
Con vistas a mantener a nuestro país dentro de lásnormas de ·carácter nacional se aplica el 
Reglamento Federal de Seguridad e Higiene y, Medio 'AirÍbie~te' de, Trabajo que se publicó 
en el Diario Oficial el 21 de enero de 1997 y qúe enalgunós de sus artícúlos nos' remite a 
las Normas Oficiales Mexicanas que son 37. (CFE Manual Administración de la Seguridad 
para Mandos Medios, 1999:5-6) · · 

Este Reglamento reduce los artículos en la materia de seguridad, higiene y medio ambiente 
de trabajo de 1,363 a 168 y abroga 6 Reglamentos anteriores que son: 

-Reglamento de Labores Peligrosas e Insalubres para Mujeres y Menores. 

-Reglamento de Medidas Preventivo y Accidentes de Trabajo. 

-Reglamento para la Inspección de Generadores de Vapor y Recipientes Sltietos a presión. 

-Reglamento de Higiene del Trabajo. 

-Reglamento de Seguridad en los Trabajos de minas. 
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-Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su Articulo 40 nos dice: 

"A la Secretaria del Trabajo y Previsión Social corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: ... VI. Promover. el desarrollo de la capacitación y el 
adiestramiento en y para el trabajo, así como para realizar investigaciones, prestar 
servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para incrementar la 
productividad en el trabajo, requieran los sectores productivos dél país, en 
coordinación con la Secretaría de Educación Pública". · 

La empresa deberá cumplir con las di~posiciones contenidas en la Léy Federal del Trabajo 
y que en su artículo 153 -F cita: ' · · 

--· ' 

"La capacitación y el adiestramiento deberán ten~r p()robjéio~· 
. - '. '·-~- ~ .. ~ .. 

l. Actualizar y perfeccionar los. conociÍitientCls y habilidades deitrábajadÓr en su 
actividad; así como, proporcionarle infcirmádón sóbre. la'iaplicación•dé:nueva 
tecnología en ella. · ... · .. · · ... •···· .·. . :·,'.;· •.. ;e·<:, c~··~·H ·. . 
11. Preparar al trabajador para ocuparuna vácante o pu(!stci denuéva creación. ' 
111. Prevenir riesgos de trabajo. '· '. : · . : · .. : ;:/:,fY•.\.'::::::·;·" >·: .. 
IV. Incrementar la productividad; y, . , · . , ,",:,: :•·''. ,,·.:Y¡' .". · ·· ·· · 
V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador". ·' -_·;·:. · 

• . ~ -·- - . - ~' -: ~ .'¡-. - ·,.-

Ley del Servicio Público· de Energía Eléctrica Reformada:· "Articulo 17. Para los efectos 
del articulo anterior, se crean comisiOnes. consultivas mixtas de· operación industrial que 
deberán funcionar : . dé acuerdo a las siguientes reglas: Frac. 11. "Estudiarán 
preferentemente, los prÓblemas de adiestramiento y capacitación de los trabajadores, de 
productividad y de responsabilidad y seguridad en el trabajo"; 

Reglamentos internos: 

Existen disposiciones contractuales y normativas dentro de la CFE que regulan el sistema 
institucional de capacitadón como lo son: 

a) El Contrato Colectivo de Trabajo CFE-SUTERM en vigor. 
b) El Reglamento Sobre la Capacitación, el Adiestramiento y el Desarrollo de Personal de 

CFE. 
c) Manual de Procedimientos Administrativos, entre otros. 

Las cláusulas que en el Contrato Colectivo de Trabajo CFE-SUTERM 2002-2004 se 
refieren a la capacitación y seguridad de los trabajadores son: 



23. - Preparación de los Trabajadores. 

24. - Comités Mixtos de Productividad. 

25. - Capacitació_n y Adiest~amiento. 
27. - Instrucción y Bibliotecas. 

28. - Becas: 
. . . 

55. - Derechoalaseguridad, y 

56. -Comisiones de Seguridad e Higiene. 

" ... 3. - Instrumentarán los cursos necesarios para capacitar en forma 
obligatoria al personal responsable del Sistema Institucional de Seguridad e 
Higiene, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y del 
presente contrato. 4. - Considerarán en las partidas presupuestales un renglón 
especifico para el desarrollo de las actividades encomendadas en materia de 
seguridad e higiene y no se limitará ni restringirá: ropa de trabajo, en la forma 
convenida, equipo de protección personal y de grupo y mantenimiento, 
reposición, renovación y adquisición de vehículos". 

5 7. - Prevención de riesgos. 

"Para evitar los riesgos de trabajo y preservar la vida y salud ocupacional de los 
trabajadores, asi como la conservación de los bienes de CFE, ésta establecerá en 
todos los lugares de trabajo, los aditamentos, dispositivos, equipos y en general 
las condiciones físicas que garanticen la máxima seguridad e higiene en los 
centros de trabajo a todas las personas que habitual o transitoriamente estén en 
dichas instalaciones y realizará programas de adiestramiento entre los 
trabajadores para capacitarlos en el control de siniestros, atención de 
accidentados y en general, en la prevención de riesgos de trabajo". 

58. - Primeros auxilios. 

59. - Higiene en el trabajo. 

El Reglamento sobre la capacitación, el adiestramiento y el desarrollo de personal de 
CFE se refiere a la capacitación en la siguiente forma: 



"2. - La capacitación debe propiciar la autorreali7ación del trabajador, al 
renovar sus conocimientos y alcanzar su máximo grado educativo, elevar su 
nivel de vida, así como prevenir y evitar riesgos de trabajo". 

Responsabilidades y obligaciones de los trabajadores en materia de capacitación. 

El capacitar al trabajador con la finalidad de prevenir accidentes, no sólo lo beneficia a él, 
sino también a la empresa al elevar la productividad y si bien anteriormente se citaron los 
reglamentos en donde se contempla la capacitación en prevención de riesgos de trabajo, 
también es cieno que el trabajador tiene obligaciones que debe conocer con respecto a la 
capacitación que la empresa le impane y que llevan el doble beneficio de proteger al 
trabajador e incrementar la productividad, algunas de ellas son: 

De la Ley Federal del Trabajo.- Anículo 153 -H "Los trabajadores a quienes se impana 
capacitación o adiestramiento están obligados a: 

"l.- Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grnpo y demás actividades 
que formen pane del proceso de capacitación o adiestramiento. 11.- Atender las 
indicaciones de las personas que. impanan la capacitación o adiestramiento, y 
cumplir con· los programas respectivos. IIL- Presentar los exámenes de 
evaluación de conoci~ien.tos y de. aptitud que sean necesarios". 

Reglamento sobre tiéc~~~~i;~~i~~?eí adiestramiento y el desarrollo de personal de 
CFE.- Frac. VII De l~s trabaJa~_c>!es:- · 

"Aniculo 25. - Lofir;b~jadore~ podrán solicitar a su Comisión Mixta Auxiliar la 
capacitación que requieran en determinada materia. 

A) Deberán cenificar su asistencia a los eventos de capacitaci<'n en que fueron 
inscritos, así como en su caso, acreditar su aprovechamiento. 

B) Los trabajadores están obligados a acudir a los cursos en que hayan sido 
programados de acuerdo al criterio de la Comisión Mixta. Asimismo deberán 
poner todo su esfüerzo y dedicación durante la etapa de capacitación y/o 
adiestramiento. 

C) Los trabajadores estarán obligados a aplicar en su trabajo los conocimientos 
adquiridos en los cursos de capacitación, previo acuerdo entre Comisión 
Federal de Electricidad y el Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la 
República Mo:xicana en d nivel que corresponda". 

"Anículo 27. - Las sanciones derivadas de la capacitación o del adiestramiento a las que 
los trabajadores se hacen acreedores son: 



A) Cuando no se obtenga el certificado de asistencia y/o el crédito de aprovechamiento, no 
tendran una nueva oportunidad de capacitación en el lapso de un año, la reincidencia lo 
excluirá de otro período anual de adiestramiento y capacitación, enviando un reporte 
por escrito a su expediente personal. 

B) Cuando el trabajador no certifique el 100% de su asistencia semanal a los eventos de la 
capacitación o cometa faltas disciplinarias. relevará a la Comisión Federal de 
Electricidad del pago ordinario del tiempo que en los términos de la cláusula 24 del 
Contrato Colectivo de Trabajo Único, en vigor, deberá cubrirle y de los importes que 
por concepto de viáticos y transportes le hubiere adelantado para asistir a los centros de 
capacitación ubicados fuera de su lugar de adscripción. 

C) Cuando por causas del trabajador, no obtenga el crédito de aprovechamiento en 
adiestramiento, será relevado por quien las partes convengan y haya aprobado el 
examen previo seglin el puesto vacante transitorio o definitivamente. 

D) Todo trabajador que haya obtenido el crédito de aprovechamiento se obliga a 
desempeñar el puesto para el cual fue capacitado o adiestrado ... 

En la Zona Toluca se encarga de la capacitación un Coordinador de Capacitación que 
depende de las Oficinas de Divisionales con sede en Cuemavaca. 

Los enfoques y conceptos más utilizados por la empresa en séguridad e higiene se verán en 
el siguiente apartado. 



l.3 Enfoques y conceptos más usu11les en la empresa en administración y 
l'Hp11l'itación en seguridad e higi..,1e. 

La administración de una empresa se encarga de cuidar la distribución correcta de los 
bienes y la capacitación que se impane a los trabajadores debe ser de acuerdo a su giro y 
necesidades y a la relación que se da entre empresa y trabajador. 

Siguiendo la clasificación que hace el autor Alejandro Mendoza Nüñez en su Manual para 
determinar necesidades de capacitación, ubico a la empresa objeto de este estudio, de 
acuerdo a su marco histórico y jurídico, así como en su relación empresa - trabajador, 
dentro del modelo administrativo Clásico Tradicional, sin que ninguna empresa quede 
comprendida en una clasificación pura. 

En el Modelo Clásico Tradicional se establece una relación Ciencia - Tecnología -
Capacitación, en este modelo el trabajador intelectual investiga, crea, diseña, mientras que 
el trabajador manual asimila, aplica lo predeterminado; se utiliza la selección, disciplina, 
adaptación, depende del aparato productivo. 

Se oculta información relevante para controlar el personal que debe ser obediente y 
respetuoso, el poder está en las posiciones más altas; los movimientos· son escalafonarios, 
los subordinados obedecen a sus superiores. 

Con la clasificación anterior se comprende la forma en qu.e se da la ca.pacitación en la 
empresa. En su proceso de modernización, la empresa introdujoj>rimeramente el modelo 
de la Calidad Total en el año de 1993; a partir de 1998 se. tiende hacia ún modelo con 
normas de seguridad internacionales como lo es la ·Administración Moderna de la 
Seguridad y Control de Pérdidas. 

En la escuela de la Calidad Total, se considera elemental la satisfacción del cliente, dos 
aspectos que la caracterizan son: 

1. La visión que se debe tener del medio ambiente es a través de los individuos, grupos, 
organizaciones que lo habitan o conforman. (CFE Manual de Calidad Total) 

2. El comportamiento que debe seguir la propia organización es de acuerdo a las 
expectativas de calidad que de ella se esperan. 

• Para llevar a cabo este proyecto en la primera etapa se capacitó al personal directivo, 
éste a su vez se encargó de difimdir esta doctrina a través de la capacitación al 
personal bajo su mando. 

• Como etapa dos, se requería formar una infraestructura de calidad que impulsara este 
proyecto de Calidad Total, así como una estructura de calidad que se encargara de que 
los planteamientos se convinieran en realidad. 



• Una vez cubierta esta etapa se continuaba con la etapa tres de "cultura de calidad" que 
desde luego se forma con las dos etapas anteriores, promoviendo los valores de: 

• 

• 

• 

Espiritu de servicio. 
Visión global de la empresa. 
Dominio del trabajo. 
Cumplimiento. 
Honestidad. 
Participación. 
Comunicación. 
Oportunidad. 

Como paso cuatro está la rnetodologia de calidad que da ordena la apliéación de las 
diferentes técnicas de este sistema de Calidad TotáL · · · · · · 

El paso cinco es una forma de medición por.rnedio;de las estadísticas para evaluar los 
resultados de este proceso. . · 1• • • • '. • • , • ' ' • 

1 -·'"~ .' 'o' '. , .; ' -i ;<, "'.~-"' ' • 

El paso seis consiste en utilizar técn¡¿a~','c!~;:;~·~j~ra 'co~;;~u~~ q~1é a;1d;rl~n a dar 
seguimiento en una forma de análisis de'lo:aétúado' con: vistas a mejórar.cada.vez más 
la calidad total. ·· ·· '·;·;,~?;:}~;t';"fr""':, .·}~' · 'i'.'.,:;.>;"X :,· ·.· ·· · 

. :'.»~>: - -,-. .: ' ~ 

Lo que se pretende es mejorar la productividad de la empresa, de manera qlie se tome más 
rentable. 

Actualmente se continúa con esta política de calidad siguiendo la norma ISO 9001-2000 
para lograr la certificación e implantando los conceptos relativos a esta política corno se 
vera a continuación. 

Admini•lración Moderna de la Seguridad y Conlrol de Pérdida•. 

En el año de 1998, la empresa introduce una nueva forma de administrar la seguridad, 
prevenir y controlar las pérdidas y accidentes de trabajo, así como para estar dentro de los 
lineamientos que permitan su certificación (IS0-9001-2000)121 como una empresa 
confiable. Requiere para lograr su certificación. elevar su productividad, así como prevenir 
y controlar las pérdidas y accidentes de trabajo, de conformidad con las normas oficiales 
mexicanas establecidas por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social en su Reglamento 
Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

'º' El IS0-9001-2000 son parámetros de seguridad. ISO son siglas en inglés que significan Internacional 
Sccurity OpcrJtion. La nonna 9001 comprende a las empresas de scr»icio como es la CFE. 



Es por eso que decide promover la Administración Moderna de la Seguridad y Control de 
Pérdidas, empezando por impartir capacitación a los mandos medios, .de forma que la 
hagan extensiva a sus subordinados. · 

Esta capacitación se imparte con el Manual Administración de la Segu~ldad para Mandos 
Medios de CFE en 1998 que contempla los siguientes objetivos: -. · 

Presentar un Sistema Administrativo de Seguridad e'; Higiene ;que 'c1íriip1~:: con la 
Legislación y Normatividad Interna. > : _-; '. 

" ' ': ';~ 

• 

• Mostrar las herramientas necesarias para mejorar las corÍdibion~s.de;s~gUricÍaét y nos 
permita modificar actitudes y conductas que propicien los acéidentes'de trabajo::: 

• 

• 

Mejorar las técnicas. de Administración de la Seguridad: . apli~~;~·~iY1a~· politicas 
establecidas por la Gerencia Divisional y la normatividad vigente; ".·:'';: ·:·;.• :·. 

Lograr que los Jefes de proceso de área y todos aquellos co~ per~6n~(i,~j~ s~ mando, 
se responsabilicen de forma integral de la supervisión de los trabajadores a su cargo, 
para que éstos en todo momento apliquen las Reglas y Normas erí'e(Trabajo diario 
previniendo riesgos de trabajo. ···-.: · · 

• Modificar entre los trabajadores, viejos y malos hábitos, actitu.de~\;:c)á~Íu.:iibres que los 
orillan a cometer actos que propicien el accidente. - · · ·-- •:;-.•:.': · · '..:'. >-:-.\' , .. -~·:;;'': 

Junto con estas medidas se están llevando a cabo diferentes ac'tividad~~--~omo lo son las 
auditorias de control de calidad en sus diferentes oficinas, logrando :1á''éertificación parcial 
en cada una de las que se van auditando. ·• · ··-

Mediante las auditorias se mide el grado de cumplimiento de los progratri~s de control de 
pérdidas de seguridad, estas auditorias se realizan por personal interno de(DET NORSKE 
VERITAS anteriormente llamado Instituto Internacional de Control de Pérdidas. (CFE 
MASMM, 1999) 

Una vez obtenida la certificación por auditores internos, se realiza otra con auditores 
externos certificados. De estas auditorias se obtiene información para identificar las áreas 
que requieren mayor atención. (CFE MASMM, 1999: 120) 

Las auditorias se realizan cada 6 meses como minimo y se otorgan puntos en el nivel de 
clasificación de la empresa, siendo 1 O los niveles a alcanzar, y 20 los elementos sujetos a 
evaluación en las auditorias. 



Otra medida que se está tomando es la certificación de los trabajadores en sus puestos con 
intervención de instituciones como CONOCER131 que expide constancias con 
n:conucimit!nlo de la STPS. A los lrabaja<lurt!s <loo campo so: lt!s imparto: capacitación y so: 
les realiza un examen minucioso tanto en teórico como práctico en campo, verificando la 
utilización del equipo en forma correcta y el desarrollo de sus actividades de acuerdo a los 
lineamientos establecidos. (CFE MAS MM, 1999: 120) 

Los siguientes conceptos son utilizados por la empresa en el manual Admi11i.\"/mció11 
Moderna de !<1 Seguridad y Control de Pérdidas (Pág. 51 ), empleado en la capacitación 
del personal de confianza y que como su nombre lo dice tiende a controlar todos los 
incidentes que pudieran ocasionar una pérdida a través del seguimiento de un Sistema 
Administrativo. 

o El SCIS es el Sistema de' Clasificación Internacional de Seguridad. 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Ambiente: este el~nientc{Ínciilye iodos los aspectos del entorno. 

Accidente: url ~~~nt::>~3e~~~~~Ít;i~~pérdldas o daño no intencional. 
--.... . ·. -·, - '._i:'~::;/,_i\~-á~;~:·-~~~~~(f~:¡:~:~:~:~~?= .. :::;~,:;,~;._ .. ;·· 

Control de pérdidaS:_'cuakjÍ1ier:actividad que se haga para reducir pérdidas accidentales 
de los riesgos de la empresa. 

_, '· .. • ;f~~:¡_:o;_:~>~;F": : 

Estándar: un: ~~tárid~P''c6~;,"~n criterio establecido para el desempeño efectivo, la base 
contra la que·semide'él desempeño deseado. 

Incidente: un:·ciJ'~~1=~:'~:l;~'~uede resultar en Pérdida, en lesión o daño intencional. 

Procedimienfo:··~.s\ma 'descripción paso a paso de cómo proceder desde el comienzo 
hasta el final, para'realizar una tarea adecuadamente. 

- .. ,"'--?_-(.- ·., 

Paso: es un ~;~~l:'~'to · de la tarea en donde sucede algo que permite avanzar en el 
trabajo que se es.tá realizando. 

Práctica: es un conjunto de guias positivas útiles para desempeñar un tipo especifico de 
trabajo que puede no ser siempre realizado de una misma manera. 

Procedimiento: es un método establecido y definido para desempeñar un trabajo 
especifico. Los procedimientos presentan normalmente una prescripción paso a paso 
para realizar una tarea consistentemente y con una eficiencia máxima se aplican mejor a 
las tareas criticas con un potencial alto de pérdida. 

Regla: una regla es una guia determinada para la conducta u acción. 

"'CONOCER: Consejo de Nonnalización y Certificación de Compclcncia Laboral. 



o 

o 

o 

Seguridad: control de pérdidas accidentes. Control incluye tanto la prevención de 
accidentes como minimizar pérdidas, derivadas de los accidentes. 

Tarea: segmento' de irábajo qu~ req;;¡~re un conjunto de acciones especificas para su 
conclusión. · · · ' · , .. : · · · 

Tarea crÍti~á~ '.Lí~:a• ¡~·rea qi1e tiene ét poten~ial de p~cid~1cÍrpcl~did~s ri;ityores a personas, 
propiedades;' prócesos y/o· ambiente cuando no .•.sé:: realiza correctamente. , (CFE 
MASMM;l999:51} . . . . .· 

Todos estos conceptos son utilizados tanto en la capacitación como en el trabaj;, mismo, 
en el desárrollo de las diferentes actividades a fin de uniforrnar criterios. La capacitación 
cuenta con un Coordinador de capacitación cuyas fünciones se destacan en el siguiente 
punto. 

)O 



2.4 Ln coordinación dt' l:t l'llp11cilnción en CFE. 

F1111cio11Hmiento de la Coordi1111ción de Cnpacitación. 

l .a Zona Toluca cuenta con un Coordinador de Capacitación que se encarga del control de 
las actividades de capacitación dirigidas al personal que comprende esta Zona, depende de 
la Unidad de Capacitación y Recursos Humanos y de la representación Sindical Divisional 
en Cuemavaca, Marcios, y éstos a su vez de Oficinas Nacionales, como se observa en el 
siguiente organigrama: 

ORGANIGRAMA DE LA COORDINACIÓN DE CAPACITACION ZONA TOLUCA 

Unidad de Capacitación 
y Recursos Humanos de 

Gerencia · División Centro 
Sur (Cucrnarnc-d, Mor.) 

Sindicato Único de 
Trabajadores 

Electricistas de la R.M. 

Súbgcrcncia de 
Trabajo 

Subgcrcncia 
Comercial 

R"lll1!..Sindit.:::d di? la L'niWd 
de Cnpacit.11...-iñn y R.11. 

nivt.1iowtotl 

c~l(lftf111mlor Coordinm.Jor Coordinador Coordinador Coordinador Coordinador Coordinador 
Je Je de de de Je de 

Capacitación Cupncitución Cupacitoci6n Cupucitación Capncitación Capacitación Cupacitnción 
Zona 

Mordos 
Zona l~tu1lu Zonu Chil· Zona Zona ZihWI~ Zona Zona Valle 

pancingo Acapulco umcjo Toluca De Bru\'o 

Las funciones del Coordinador se mencionan a continuación y están descritas en el 
Capitulo 13 del Manual de Procedimientos Administrativos de la propia empresa, tiene 
además la fünción de coordinar las comisiones mixtas de seguridad e higiene de cada 
centro de trabajo, descritas en el mismo manual. 

l'ara desarrollar su trabajo el Coordinador cuenta con el SIC (Sistema Integral de 
Capacitación), basándose en programas con los que se unifican actividades en el ámbito 

')I 



institucional; también dispone del Manual del SIC que describe la forma de utilizarlo paso a 
paso, contando con una base de datos con claves. 

Como por ejemplo, el puesto füncional, en donde se e.ncuentran: 

Los puestos orgánicos, ejemplo: 124XI Secretaria Área Control;· 
Los cursos programados; · · 
Centros de trabajo (sede de los cursos); ., . '. •... ·'.. . . 
Los perfiles de puesto (estudios que debe tener ér"perso.nal); · 
Los nombres y registros permanentes. 'decJos:2ei:rlpleadci~ de base, confianza y 
temporales; . . . ... ,i:. ::::·; . 
El perfil de capacitación del trabajador: (cürsos,;áprobados Y. nivel académico del 
trabajador); .. ·. < · •c,: :·<·. 
Instnictores de capacitación internos y.extér!l.~~; etc.::· · .: 

~J: ·,:_ .. 

Con cada curso o diplomado q~1e el trabaj~d~~·~~::i';eti·~ ~I éo~rdina~~r áctualiza su perfil 
de capacitación. .· · · · · ·· · · · · · · · · · · · 

De la base de datos de éste sistema mecanizado se pueden'obtener varios informes, como 
son: 

Índices de reemplazo, 
Índices de capacitación, 
indices de capacitación efectiva, 
Índices de capacitación integrada. . . . . 
Los cumplimientos al Programa Anual de Capacitación y Desarrollo: actividades; horas 
hombres. costos de habilitación entre otros.· · · · · " 

. - ,_ :: .. ;., -: ' '' --: -; ~. '. .. -,-

Sobre la base de estos indices se elabora un p;og~a·ma"~riual de capacitación que contiene 
los cursos a impartirse al personal de la Zoriá Totiica {de· acuerdo con el reporte DNC 
(detección de necesidades de capacitación) en las áreas"de: trabajo, comercial, distribución, 
administración y subestaciones. ·· 

Este programa se conjunta en Oficinas Divisionales pa·ra conformar el programa a nivel 
Divisional. 

Corresponde al Coordinador la preparación de los eventos de capacitación previendo la 
instalación fisica adecuada y el servicio de cafetería o alimentos que se requiera, medios 
didácticos y pedagógicos adecuados para la transmisión de los conocimientos como son 
elementos audiovisuales, equipo de cómputo, material, todo ello adecuado al evento, asi 
como verificar el correcto desarrollo de los mismos. 



De acuerdo al manual, se debe seleccionar la metodología acorde con la capacitación de 
adultos; contar· con materiales de· apoyo para cumplir con los objetivos así como con 
instmctores capacitados y certificados .. 

Al final de cada curso se aplica un testa lós irabaJadores para evah.iar al)nstruétor con 
respecto a su competencia, elaborándose estadísticas para 'mejorar IR éaliclad del servicio. 

Cada año el Cóórdiríiídor 'eí~bo~~ .~ri :fnf~~~ ·¿~ ;~~' ~::i~j~~d~s' ~e~;i,;~clas · mediante 
formatos estableddos ejemplo:' · ·· :,,-. :•·t, .:?:;.:.: >;.:(;.:::;:,, 

Formato P20 información de actividades realizadas• (iiuloriza'Ji(;¡¿97~R~;~~orizadas) que 
contiene clave de actividades, propósito de la actividad;.·reéhas'finiéio;:yitérmino, días, 
horario, horas hombres aportadas por el trabajador y por.CFE;'lugar:Clonde:se. impartió el 
curso y el éosto real de la habilitación. ·. : ,:·.·, g:;:':)};:,~.·,:.:'·.·;,:c,;:··.. ,· 

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene apoyan en'l~.~~~;~%iti~¡~•~'~n materia de. 

:e::::::n~::i::et:a::: s~:::~ª una Comisión Mixta de:~fi~~Jl~~~~r~iefre(:~sH:); 
su creación está reglamentada por la Ley Federal del Trabajo NO':'Ol9:ye1Reglamenió de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. ·· · · ··.· · · · .e:•· 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social en coordina~ió~. con. él. IMSS interv.iene 
directamente en la obligación de las empresas para la creación de las Comisiones Mixtas de 
Seguridad e Higiene. · 

La CFE para crear las CMSH promueve una reunión o asamblea en cada centro de trabajo 
a efecto de designar a los representantes de los trabajadores que integrarán dicha comisión, 
integrándose con igual número de miembros de representantes obreros y patronales en 
cada centro de trabajo. 

Para un gmpo no mayor de 20 trabajadores se requiere un representante de los 
trabajadores y uno de los patrones; de 21 a 100 trabajadores, dos representantes de los 
trabajadores y dos de los patrones. (Norma O 19 STPS) 

Estas Comisiones funcionan de manera permanente y se registran ante la STPS, siendo ésta 
la encargada de marcar los criterios generales que se observen al respecto. 

Estos criterios forman una serie de disposiciones que vienen a orientar las acciones tanto 
en materia de capacitación y adiestramiento, como en la creación de estas Comisiones. 
(Reza T., 1993:55) 

}) 



La STPS e IMSS emiten las "Guías para las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo", en donde se lee en su introducción segundo párrafo: 

"Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene son órganos legales que reflejan la 
responsabilidad obrero - patronal compartida, sus disposiciones administrativas 
poseen el rango de carácter normativo y su finalidad última es contribuir a la 
protección de la salud del trabajador, entendida ésta no sólo como la ausencia de 
enfermedad, sino como el más completo estado de bienestar fisico, psíquico y 
sociar'. 

Asimismo, son estas Comisiones quienes se encargan de: 
Comunicar a los demás trabajadores de su centro de trabajo las medidas generales que 
se consideren más importantes. · 
Realizar reuniones. 
Utilizar carteles, películas, folletos o cualquier otro medio de divulgación que 
considere pertinente sobre la seguridad e higiene. 
Supervisar las instalaciones. 
Vigilar que las actividades se realicen con apego a las normas, anotando todo aquello 
que considere se deba corregir. . , . 
Recibir los avisos y notificaciones de los trabajadores sobre acddentes . y posibles 
riesgos y deben por tanto dar seguimiento a las mismas. . . . 
Investigar las causas de los accidentes y sobre la· base de: ello/ prc;iponer medidas 
correctivas. · · •· ·· · <•: · ·•· .. ··:~•-.,.•·····, 

·. ·'-~\ _,. 

Esta es la forma óptima en que deben funcíona~Jas C?mi~iÓrÍ~s Mixtas de Seguridad e 
Higiene, se considera que les falta prepáradón y;qÚe.réqúiererÍ\le: mayor apoyo de parte 
del Coordinador de Capacitaéión; ·,la . importan'cia ·de' li{ capaciÍación en materia de 
seguridad e higiene se menciona a contimíación.'• ·' . . . .. ' . 



3 

PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD 
E HIGIENE PREVDICIÓN DE ACCIDENTES EN CFE ZONA TOLUCA. 

3.1 Importancia de la capncitación en seguridad e higiene. 

De acuerdo con el Manual de Administración de la Seguridad para Mandos Medios de 
CFE se indica textualmente en cuanto a los accidentes y su prevención: 

.. En la División Centro Sur hasta antes de 1998, se venia haciendo seguridad a través de 
aplicar las medidas mínimas que al respecto establecen las leyes, en muchos casos por 
cubrir tales requisitos y sin vigilar que en sus diferentes centros de trabajo, esas medidas se · 
aplicaran uniformemente. 

' ,,,,·- '..: ·. 

Esto originaba que los resultados füeran aleatorios, y por consiguiente los i~clicadÓres' de 
frecuencia (cantidad de accidentes) y gravedad (días perdidos por los accidentes) se 
comportara irregularmente; años con pocos accidentes pero muy graves, otros casualmente 
sin accidentes graves, pero recurrentemente con accidentes fatales". 

La CFE informa anualmente al IMSS sobre los riesgos de trabajo, de donde se obtienen los 
estándares de los accidentes, como se menciona adelante. 

En sus informes sobre accidentes (riesgos de trabajo de 1995 a 2001) presenta las 
siguientes caracteristicas: 

En 1995: 212 días subsidiados, una defunción, 6 trabajadores accidentados. 
En 1996: 657 días subsidiados, 8 trabajadores accidentados. 
En 1997: 119 días subsidiados, 5 trabajadores accidentados. 
En 1998: 125 días subsidiados, 2 trabajadores accidentados. 
En 1999: 40 días subsidiados y una defunción, 4 trabajadores accidentados 
En 2000: 36 días subsidiados, un trabajador accidentado. 
En 2001: 30 días subsidiados, dos defünciones, un trabajador accidentado. 

El total de los días subsidiados con motivo de accidente fue mayor en 1996, las 
defüncíones acaecieron en 1995, 1999 y 2001. 

Consideraremos lo negativo, el momento en que sucede un accidente, qué pasa con los 
trabajadores involucrados, con los jefes que intervienen, con la familia de los accidentados. 

El impacto del momento es evidente, se sufre un accidente, el o los compañero de trabajo 
intentan auxiliarlo, los compañeros que escuchan por radio sobre el accidente se tensan. 



Si el trabajador está capacitado para enfrentar el evento y controlarlo. tendrá seguridad en 
sus actos con pleno conocimiento de la causa - efecto. valoración de la situación en el 
momento y forma de controlarla. 

Si por el contrario. el trabajador no está preparado para enfrentarse a situaciones de riesgo 
y por lo tanto no puede auxiliar o auxiliarse a si mismo en determinado momento. los 
nervios lo invaden y el pánico surge. tiene que esperar a ser auxiliado. -

Para fines de este trabajo se realizaron dos estudios exploratorios mediante cuestionarios 
aplicados. Uno de ellos a 1 O trabajadores de campo (una abstención) para conocer su 
opinión con respecto a la forma en que les afecta un accidente'_de trabajo, sus posibles 
causas y si les gustaría que su familia se capacitara en seguridad ·e higiene. 

El segundo cuestionario se aplicó a seis trabajadores accidentados a ·fin de conocer sus 
impresiones sobre el accidente, la forma en que afectó su Vida y cómo prevenirlos o 
evitarlos. · 

Del primer estudio se observa que el trabajador debe tener un~ visión de la situación antes 
de iniciar su actividad, considerando el trabajo a desarrollar,- el material con que se cuenta, 
el lugar en donde va a trabajar. su estado fisico y las posibilidades de ·salir con éxito sin 
poner en riesgo su vida. 

Se obtuvo que el actuar sin reflexionar trae consigo fallas en el trabajo, falta de seguridad y 
de confianza en si mismos, requieren por ello de especial atención en su capacitación, sobre 
todo toma de conciencia al trabajar, se observa apatía al respecto en tres de los 
trabajadores consultados. 

Con respecto a la participación de su familia en los cursos de capac!tación en seguridad e 
higiene los trabajadores manifestaron estar de acuerdo en que se le~ haga extensiva, ya que 
de esta forma estarían más concientes del riesgo que ellos corren en el desempeño de sus 
actividades. 

El trabajador tiene una pobre educación en seguridad e higiene. chocando con la cultura de 
trabajo establecida en la empresa, por lo que su capacitación e11 este sentido no debe 
limitarse al chequeo de su salud. 

Con respecto al estudio realizado a seis trabajadores accidentados. cinco de estos 
accidentes se ocasionaron en el manejo de la energía eléctr.ca. uno de ellos por accidente 
automovilistico. 

Dos de los accidentes con energía eléctrica los sufrieron trabajadores temporales de donde 
se desprende que se requiere mayor capacitación al personal temporal antes de que ocupen 
puestos de riesgo. En el accidente de tránsito intervino también un temporal. 
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La energía eléctrica causa quemaduras que. afectan al trabajador y en gran medida su 
aspecto familiar, económico·y _social,·_aún con el apoyo:de la empresa, uno de ellos se 
reubicó en servicios generales por haber quedado discapacitado parcialmente. 

La recomend~ció~ :de los tr~bajadores 'para si1s compañeros a fin de prevenir y evitar los 
accidentes es-e_I de-tene~ cuidado al trabajar.con lineas energizadas sobre todo en épocas de 
lluvia, revisar-el eqtíipo y Ja' herramienta de trabajo, utilizarlas en forma correcta y planear 
la maniobra anies de realizarla, pensar en que los espera su familia. 

Si en verdad se quieren evitar pérdidas se deben contemplar programas que permitan al 
trabajador desarraigar hábitos deficientes, creándole una nueva cultura de la prevención de 
accidentes, comprendiendo en estos programas a la raiz que es su propia familia, elevando 
de esta forma la calidad de vida del trabajador y seguramente de nuevos miembros de CFE. 

La empresa se beneficia al prevenir los riesgos de trabajo, por lo que debe evaluar que con 
la capacitación no está perdiendo el tiempo, sino ahorrando en riesgos y en seguridad, en la 
imagen que los trabajadores y sus clientes tienen sobre la empresa. 

La prevención de riesgos de trabajo comprende también el campo de la salud integral, el 
trabajador debe cuidarse, comprender lo importante que es· estar en buenas condiciones de 
salud fisica y mental al momento de desarrollar sus labores y lo que arriesga al no actuar 
con seguridad y confianza. · 

Todo lo anterior se puede corroborar con lo manifestado ·en el manual referido y de 
acuerdo con la bibliografia consultada, la capacitación debe ser constante en este campo 
de la seguridad e higiene, se requiere supervisión y atención a los cuasi - accidentes, esto 
es, en los reportes que se hagan sobre las actividades que hayan presentado riesgo. 

A la fünción de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene debe dársele mayor 
importancia, sobre todo cuando reportan un cuasi - accidente. Asimismo se debe evitar 
utilizar personal de bolsa de trabajo que no este debidamente capacitado y reubicar al 
personal que no sea consciente del riesgo del trabajo a reali~ar o con actitud negativa hasta 
que esté debidamente capacitado y consciente de su responsabilidad. 
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3.2 Descri1Jción y nmilisis de In cnpncilación en seguridnd e higiene, prevención de 
nccidrnles. 

En el ámbito adminis1ra1ivo la capacitación en materia de seguridad e higiene que se está 
impartiendo aclualmente en la empresa 1iene como propósilo lograr implementar medidas 
de seguridad apegadas a las normas que dicta la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
en el Reglamen10 Federal de Seguridad e Higiene y Medio Ambíenle de Trabajo. 

Se impartió inicialmente un curso dirigido a personal de mandos medios (octubre, 1998) 
por medio del diplomado Admi11is1racici11 dt• la Seguridad en !vlandos Jvledios con el 
manual Administración Moderna de la Seguridad y Control de Pérdidas. 

Con ello se persigue precisamenle el control de pérdidas mediante el seguimienlo de las 
normas de seguridad e higiene. 

El con1rol de pérdidas comprende los accidentes de trabajo,::contempla. el: ma¡:.ejo de 
riesgos, así como las:condiciones subestandares que al. igual que loiic·cási -->acddentes 
(cuasi-acci~~~tes)~ de~en ser considerados p8ra I~ capilci,t~~i~n:.::· .... · << · ~.·-/~ ::,\:,. _-, , .... _~ 

El manual mencionado sirve de guía al. personal directivo en la 'prép;rición de{ ~:~sonal 
bajo su mandó y respoñsabilidad, lo quC.permite uÍlificar criterios: '· '~· ,_,':::·. 

Se pretende lograr un c~ntroLa b~se de m~dicÍón ~or medí~ d~' e~t~nd~res y con 
programas de control de pérdidas; los cursos comprenden tanto el nivel teórico como el 
práctico, tal como se indica en el manual arriba mencionado. ' 

La mayor parte de los instructo'res que imp~crte~ la capa~itación en la CFE regularmente 
son ingenieros profesionales en su ramo, eventualmente se imparte por personal externo. 

El curso Introducción a la Seguridad e Higiene forma parte del tronco común de 
capacitación y por lo tanto se imparte dentro y fuera de programa, en él se enseñan 
conocimientos básicos, lo que es un acto seguro e inseguro, lo que es un accidente de 
trabajo, este curso tiene una duración de 8 horas que se imparten en un día. 

Los demás cursos se imparten siguiendo las normas de seguridad requeridas para la 
actividad a desarrollar utilizando el equipo de trabajo que es un factor decisivo en la 
seguridad; en cada área de trabajo se requiere diferente equipo de protección y herramienta 
de trabajo, de acuerdo a la actividad que se desarrolla, al impartirse los cursos se utiliza el 
equipo y la herramienta de seguridad que se requiere para cada actividad creando con ello 
cultura de seguridad. 
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Independientemente de la preparación que en materia de seguridad e higiene se imparte a 
través de los cursos, también se imparte capacitación en esta materia en las reuniones 
semanales que se llevan a cabo en cada centro de trabajo con intervención de la CMSH. 

··- -· : -. ·-- -.- -

En estas reuniones en· dcasiones interVienén instituciones del sector salud cC>mo el IMSS 
que imparte pláticas ()" temas·relacionádos con la seguridad de higiene del trabajador. 

, ' - .. ·,' ,_ "-·--· • .. ; .. ' 

En otras oc~sion~s se',pr~pa~~·éj ié~'~ por el trabajador, quien lo imparte y se tratan 
además todos' aqú.ellos· ¡íroblemás 'que se suscitaron y que pudieran poner en• riesgo la 
seguridad de IÓs trabája~_or~;s:2<,; .· · ~ . - ' 

'>' 

Para estas pláÍicas ~~ ~p(i~~ri;en publicaciones o información del IMSS y de la S~~rctaria 
del Trabajo y Previsión Soc.iál .• 'se destaca la importancia de estas pláticas. · ·· · · 

En el Reglamento Fedé~al\de 'seguridad e Higiene se indica que se deberán réaÚz~r. · 
exámenes médicos•'de!ingreso al personal y también exámenes médicos periódiéos y 
especiales a los trabajadores tal como se han venido aplicando al personal de oficina 'désde 
el año 2001.' · · · · .· .· · · · 

En cuantC> ~I trabajador de base de nuevo ingreso, inicialmente los trabaj~do~~s ~ás · ·. 
antiguos son los que les enseñan ya que regularmente son hijos, familiares o amig'os de 
alglin trabajador y lleva bastante tiempo antes de que éste aprenda. e '/·:.o·; 
El personal de nuevo ingreso pasa a formar parte de la plantilla de personal eventual qUe 
cubre las vacaciones o ausencias del personal de base, se les imparten los cursos del tronco 
comlin Introducción a CFE e Introducción a la Seguridad e Higiene, aunque en ocasiones 
están laborando antes de recibir capacitación. 

El cuanto al material didáctico, la base teórica se apoya en manuales establecidos y 
regularmente se fotocopia el material antes del curso, así como el material complementario 
que se requiera seglin la materia a impartirse y que debe estar actualizado de acuerdo a la 
nueva reglamentación en seguridad e higiene. 

En cuanto al equipo para impartir capacitación (proyector, video, tripie, etc.) se utiliza 
para todo tipo de actividades, requiriendo su traslado de un lugar a otro y muchas veces el 
personal desconoce la forma correcta de utilizarlo, por lo que al momento de impartir un 
curso no sirve o se encuentra en otro sitio. 

En la creación de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene se continua con el 
proceso establecido eligiendo representantes mediante una asamblea en donde quedan 
nombrados los representantes obrero - patronales requeridos de acuerdo al riesgo y 
cantidad de personas del centro de trabajo de acuerdo al Reglamento para la creación de 
CMSH en el Trabajo. 



Asimismo se observó la creación de la CMSH en la Agencia de El Oro (1998) en donde 
mediante una asamblea. se eligió a suplentes de los representantes y se les proporcionó 
papelería que se utiliza para reportar accidentes o incidentes, entre otros, ofreciendo apoyo 
en caso de requerir información sobre su llenado, de donde se desprende la falta de 
preparación de los integrantes de las Comisiones. 

La empresa al igual que nuestro país en su contexto se encuentra en constante evolución, 
ha realizado cambios y esfüerzos continuos para elevarse a un nivel de competitividad 
internacional, tal como se observa en la capacitación y certificación del personal, por lo 
tanto, la propuesta y criticas que se realizan son con la finalidad de apoyar en este cambio. 

Esta capacitación es dirigida al incremento de la productividad utilizando el control de 
pérdidas, siendo la capacitación un instmmento que si se utiliza en la forma correcta arroja 
excelentes resultados. · · 

Las empresas que practican auditorias están utilizando .el SCIS (Sistema de'Clasificación · 
Internacional de Seguridad), que . contiene información detallada·; de ):intróducéión,. 
instmcciones de auditoria, información •acerca ele. certificación Y.· reconocimiento; •guias 
detalladas para la auditoria y un glosaric;i de tér,tn_i_n,~s:< ~•· · ... . · · • · ·.·· f: ;: · 

.. ,\"-''' ,·;··~;: ,\,'(,";,' ;';.,.,\·.·,· -'~:;;):. ___ .. ''.'.::,, 
Recomendaciones: ·'.•' ••::.;; •·.• .. •: ·• f,_,;·,;_ ;.··:>> :~}F;.' • . .. ·•• "·'··'' .· 

: -~ ~'.~} F:'- . T .-.__~ '.~:-·. :: • -~' ~--- << 
La capacitación debe ser integral, aflnde'~ciu'ca~.~~·m~~i]~~or.en'rofhiiÍampliti de acuerdo 
con la definición de educación qlie se'reali~a~~.i'.~!-~~it!iº.~j;~;5.: ;· > . . . . . '. 
Contar con un acervo bibliográfico y doéum;;~Í~I en ~i'onde se pueda consultar sobre la 
materia de seguridad e higiene en cualquier momento 

Contar con los manuales antes del curso, ya que no se tienen y en el momento del curso se 
requiere al Jefe del Área a que se refiere el curso en el último momento; se debe tener en 
un archivo un tanto del original del manual y programarlos para su actualización pt!riódica. 

Los manuales deben actualizarse con personal capacitado. apoyados con diverso material 
didáctico motivacional, ya sean películas, folletos, dibujos. El personal directivo que es el 
encargado de actualizarlos, por falta de tiempo delega esta actividad en sus subordinados. 

Los instrnctores de capacitación deben ser versados en la materia, con suficiente 
experiencia ya que regularmente son internos que cuentan con una enorme capacidad y 
experiencia en el campo de la energía eléctrica, mas no así en cuanto a metodología en la 
transmisión del conocimiento del personal al que se dirige y en la materia de seguridad e 
higiene. 



Duración del curso, regularmente los cursos tienen una duración de 5 días, sin que se 
alcance a comprender el contenido del material que regularmente es práctico, se requiere la 
memorización del material sin que por ello signifique comprenderlo. · 

La duración de los cursos debe ser de acuerdo a su contenido; realizan.do una evaluación 
para asegurarse que los participantes estén entendiendo lo que se les imparte a través de un 
intercambio continuo de preguntas y respuestas. · 

Los estándares de medición de una actividad deben.establecerse inicialmente, cualquiera 
que sea el trabajo a desarrollar, y en esto el SCIS es una guia peñecta, indicando la forma 
correcta de realizarlo dentro de las normas y proponiendo las.correcciones adecuadas en 
caso de desviaciones. 

La empresa que se analiza se encuentra en una. eiapa de proceso en implantación de 
controles de medición (estándares), situación que .debe hacerse del conocimientos de los 
participantes en los cursos, siendo los trabajadores quienes ci:mocen· bien sus actividades, 
pueden participar en proponer medidas de control, muchas veces es increíble la creatividad 
de algunas personas. · 

Otro de los puntos que requiere de atención especial es la elaboración .. d~l .ex~ITlen y la 
forma de calificarlo, ya que se viene elaborando a última hora, con uná parte teórica y otra 
práctica y sin un criterio correcto de acreditación. · ;····;~~ •. ,:,.' ... · · 

Seguimiento a la capacitación: el no dar seguimiento a la capacitaeión hace que se 
desvirtúen los conocimientos que inicialmente se impartieron, sin saber si se están 
transmitiendo en la forma correcta, ya que cada persona interpreta los conocimientos de 
acuerdo a sus propias vivencias. 

El personal directivo debe supervisar el que las actividades se lleven a cabo de acuerdo a 
las normas, de otra forma el trabajador poco a poco se va confiando de su capacidad y en 
muchas ocasiones piensa que es mejor y más rápido trabajar en otra forma que le resulta 
más conveniente. 

Hay que motivar a los trabajadores para prevenir los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales motivándolos e incentivándolos con los estándares, dándoselos 
a conocer y animándolos a mejorar sus indice, destacando la importancia de su trabajo. 

Capacitar en el uso del equipo de protección que debe hacerse un hábito y una costumbre; 
tanto el personal directivo como las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene deben 
vigilar que se dote al personal de equipo en buenas condiciones y de que se utilice en forma 
constante y adecuada. 
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La capacitación debe enfatizarse en la revisión periódica del equipo de trabajo y antes de 
iniciar una actividad ya que evitará sorpresas; en comprender la importancia de reportar y 
formular la reposición del equipo o herramienta que se encuentre defectuoso o gastado. 

Se tiene un importante avance en. la dotación de .equipo de trabajo con respecto a otros 
años, sin embargo a(m se observa falta de organización de parte de la administración para 
dotar en forma oportuna de este equipo. · 

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene conformadas por personal de la misma 
empresa desarrollan una labor altmista y tienen un papel directivo en el control de riesgos, 
son transmisoras de esta cultura de control de pérdidas, por tanto se les debe impartir 
capacitación al nivel que les corresponde. 

La capacitación en seguridad e higiene en el trabajo con vistas a evitar riesgos de trabajo 
contempla "la salud del trabajador, entendida ésta no sólo como la ausencia de 
enfermedad, sino como el más completo estado de bienestar fisico, psíquico y social". 

La falta de cumplimiento y de seguimiento de las observaciones de los trabajadores por las 
Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene desmoralizan al trabajador, lo desincentivan, lo 
mismo la falta de cumplimiento del patrón y su falta de interés por motivar al trabajador lo 
vuelve apático y poco cooperador. 

Educar al trabajador para prevenir las enfermedades, sean o no profesionales y los 
accidentes de trabajo es un trabajo de 24 horas, es aqui donde las instituciones de salud y 
las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene desarrollan un papel importante dando 
pláticas, vacunando y revisando la salud, orientando sobre cómo prevenir y mejorar la 
salud, debiendo apoyar la empresa las pláticas que se dan. 

Los hábitos personales dependen de la educación que cada pers >na recibe de acuerdo a 
sus condiciones y nivel de vida, el poner atención en capacitar y apoyar al personal en 
mejorar sus hábitos personales y elevar su nivel de vida redundará en beneficios para la 
empresa. 

La higiene en el trabajo se refiere a las condiciones del lugar donde se trabaja, y al 
trabajador y sus hábitos personales, el programa debe ampliarse haciéndose llegar a los 
familiares de los trabajadores que es clave para lograr un cambio, los hábitos y costumbres 
negativos como son la falta de pulcritud en su persona. falta de orden y limpieza en sus 
reportes, entre otras, están de tal forma arraigados que el trabajador se niega a cambiarlos. 

De ello depende que comprenda la importancia de conservar adecuadamente las 
instalaciones de la institución, de su presentación e higiene personal. 



Los lugares de trabajo se deben adaptar a las personas y no las personas a los lugares, las 
oficinas y lugares para desempeñar el trabajo deben ser adecuadas, la falta de un baño, del 
equipo necesario de aseo entre otros son factores importantes en la higiene personal, las 
instalaciones deben adecuarse a las necesidades. 

A través de los años se puede observar que el personal de nuevo ingreso es regÍ.1larmenté -
familiar o amistad de los trabajadores, involucrarlos en la capacitación en':seguridad .e 
higiene a través de su familia, desde antes de que ingrese arrojaría, un personal, más 
homogéneo en seguridad e higiene y considerando que los hijos de los trabajadores· píieden 
llegar a formar parte del cuerpo de trabajo de la institución, se estaría avanzando 'eit la 
cultura de trabajo. .· · · --- ·--

Entre los temas que pueden difundirse a las familias están los de actos de ~egu~~ád ys~lud 
ocupacional; aire limpio; medio ambiente y aguas limpias; información y tratamiento de 
substancias quimicas peligrosas; higiene mental, entre otros. 

Se debe buscar la intervención de instituciones que realicen investigaciones y controles de 
salud entre los trabajadores. En los Centros de Trabajo se llevan a cabo pláticas semanales 
de seguridad en donde se comentan los incidentes que se presentaron en el transcurso de 
ese intervalo. 

Estos comentarios son consider_ados pa·ra· su corrección, pero deben ser tratados en forma 
menos privada para que se r.ólen _entre las delllás arcas; a fin de que conozcan los incidentes 
que ocurrieron en otras áreas y que pÍiélieron oca-sionar un accidente, así como la forma en 
que se actuó para corregirfo.·•---· .•.• _,.,.-_~-~2:-.•;~-_.-- ··:,;~:;,---

--.,.,;' .~·;>. ··,f},~«7; 

Llevar una bitácora de estos i~cide~te~.-;~~~1Jriii'si"se dio en más de una ocasión y también 
las actividades que requieren de mayor vigilañéia. 

Prevenir es disponer con antelación y la prevención de riesgos de trabajo requiere de una 
serie de medidas que se toman en el centro de trabajo y que permiten evitar que los riesgos 
se lleguen a realizar. La prevención de accidentes es uno de los principales problemas que 
enfrenta la seguridad social. 

El cambio debe ser gradual, no se puede esperar que el personal con el que se ha actuado 
en forma por demás protectora, paternalísta y sumamente condescendiente, responda ahora 
en términos distintos, ante todo la toma de conciencia como primer paso es indispensable. 

La capacitación al personal de nuevo ingreso debe impartirse desde un principio, formando 
un banco de posibles candidatos bien preparados. 



Es importante se les instruya correctamente evitando v1c1os, esta capacitación no deben 
recibirla solos, debe ser aplicada en grupo y conjuntaniente con el compañero de base con 
que ya trabaja y tiene experiencia. 

f • - • 

El mismo trabajador de base impartirá la· capacitación en forma ·activa y ·al realizarla en 
grupo y bajo la supervisión de un instructor se evitará~ ".ici1)s'."• · · · 

De esta forma se estará capacitando tanto, al p~~son~I'~il~~J·,:do~o al de base dándose 
seguimiento mediante supervisiones, evitando' caer nuevamenie'en sitiiaciones viciadas. 

¡.· .,.·, ·. :., 

Ahora bien, los avisos de reporte de fallas o cuasi - accidentes no se realizan por el 
trabajador, ya que al ser parte de una familia o bien estar comprometido con el compañero 
por el apoyo en el aprendizaje, se protegen mutuamente o bien por la falta de seguimiento. · 

Es por ello que la supervisión constante de la aplicación de normas por parte de personal 
especializado dará mejores resultados que el esperar se avise de alguna anomalía ya que si 
ésta fuera detectada por medio de la supervisión se tomaría nota corrigiendo al trabajador 
de forma inmediata y advirtiéndole de sus posibles riesgos. 
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3.3 Propuesta de un curso de capacitación en seguridad e higiene, pre~·ención de 
accidentl'S. 

Además de las recomendaciones de donde pueden surgir numerosos cursos que se 
impartirían con intervención del sector salud de nuestro pais, se realiza esta propuesta por 
ser el área donde se presentan riesgos de trabajo y es en cuanto a la planeación y 
organización de las actividades para restablecer un sector fuera, tema que atañe al personal 
de campo. 

El tema "Planeación y organización del trabajo en campo (restablecimiento de un sector 
fuera)" . 

Subtema: Restablecimiento del Sector Fuera (faUa en las lineas que afecta a dos o más 
usuarios. 

La duración .. del curso es de dos dias, ccin ocho horas diarias de instnicción, en gnipcis de 
1 s personas máximo.· . 

Objetivo: '.;,d~~ el !~~bajador conozca como planear y organizar 
restablecimiento de sector fuera con seguridad antes de realizarlo: 

Revisar su vehiculo (las luces, frenos, suministro de gasolina, etc.). 

un trabajo de 

Planeación del trabajo, cómo y por qué planear el trabajo, cual es su responsabilidad en 
la planeac.ión, identificar los riesgos de trabajo y la preparación previa a la ejecución de 
éste, asi como en la realización del mismo. 
Protección del área de trabajo (en la via püblica y en estnicturas). 
Conocer su equipo de protección personal y contar con él. 
Identificar la herramienta que se requiere para restablecer un sect<>r fuera. 
Conocer cuándo y cómo instalar el equipo de puesta a tierra, s'n omitir la detección de 
potencial y los pasos previos a la instalación del equipo y el retiro del mismo. 
Identificar el peligro de un trabajo en altura, cómo prevenirlo, riesgos, la forma segura 
de trabajar con plataforma o maneas en lo alto de postes. 

- Primer dia del curso 8 horas. 
Partiendo del lugar de trabajo al inicio de la jornada, se asigna al trabajador el restablecer 
una rana de sector fuera: 

El trabajador debe revisar cuidadosamente todo su equipo de protección (casco, ropa de 
trabajo, calzado adecuado, cinturón de seguridad; la herramienta y equipo de trabajo, el 
vehiculo (fimcionamiento) la gasolina, la escalera, las pinzas en su diferente variedad, 
equipo de puesta a tierra, etc. Material de trabajo: cable, aisladores, garnicha, etc., 
verificar que se cuenta con todo lo necesario para la maniobra. 



A continuac1on se detallan los pasos a seguir (regularmente). en el restablecimiento del 
sector fuera, ya que no siempre es la misma maniobra, dependiendo de la falla encontrada 
(fusible operado, linea reventada, objetos sobre la linea, ~te). · 

- .· .. - ... 
Se llega al lugar del trabajo a realizar, se estaciona el vehículo.en unlugar.apropiado, 

tomando las medidas preventivas de tránsito (que muchas veces no se realiza); . . 
: .. ,:,¡'···,-·:. 

1.- Se coloca el equipo de seguridad personal. ... , 
2.- Se verifica el estado y empotramiento del poste. •·" :/~.:'.3: 
3.- Se supervisan las lineas revisando qué tipo de lineas son (de baja o de'alta tensión) 
4.- Se patmlla el sector para detectar alguna condición que puedá prCl\iocár. falhi. (líneas 
secundarias colgadas, retenidas flojas, ramas cercanas a las lineas, lineas co·n 'íiece'sidad de 
separadores, etc.) . ·· ·· ·· .. 
5.- Se coloca la escalera en poste de forma segura. . .. 
6.- Al armar la pértiga se coloca en lugar seguro (del secundario, herrajés o peldaño de la 
escalera, etc.) 
7.- Se selecciona, prepara y asegura la herramienta para la maniobra. 
8.- Al ascender en la escalera se embandola y amarra la escalera del poste. 
9.- Se embandola en la posición de trabajo, durante el desarrollo de éste. 
10.- Al retirar cada uno de los portafusibles, usando la pértiga universal, se verifica la 
condición y capacidad del fusible. 
11.- Se energiza el transformador de forma segura. 
12.- Inmediatamente después del cierre de cada portafüsible, se observan las lineas 
secundarias para detectar algún tlamazo o movimiento anormal que indique un 
cortocircuito. 
13. - Se baja la pértiga soportándola sobre la escalera o herraje que lo permita. 
14. - Se pmeba el voltaje, tanto entre fases como a neutro. 
1 S. - Al descender se utiliza la bandola hasta después de desamarrar la escalera. 
16. - Se verifica de forma aleatoria que los servicios del sector estén con energía. 
17. - Se recoge el material y equipo utilizado al término de la maniobra. 

Nota: en todo momento se tiene el radio encendido por cualquier emergencia y una vez 
terrninada la maniobra se informa al cliente y se transmiten datos al operador en tumo. 

Todas y cada una de las actividades se realizan con la debida corrección y seguridad de 
forrna que el trabajador comprenda lo indispensable de cada una de ellas antes de realizar 
el siguiente paso. 

Segundo día del curso 8 horas, es en un aula cerrada en donde se entrega un manual y 
reglamentos de trabajo a cada uno de los participantes, se repasa paso por paso la 
maniobra realizada verificando cómo lo hizo cada uno de ellos, aceptándose comentarios y 
criticas para mejorar la actividad realizada. 



Finalmente se aplica un examen donde debe describir los pasos a seguir en la maniobra, 
indicando las diferentes variantes que puede haber en el restablecimiento de un sector 
füera. 

Este curso no termina aquí, se avisará a los t_~abajadores ciue ·se realizarán inspecciones en 
campo para: verificar la aplicación de los· conocimientos adquiridos, los cambios de 
conducta para erradicar malos hábitos y costumbre_d~_ trabajo riesgoso. 

Este es uno_ de los muchos temas que se deben--imp~"rti_r_ al trabajador de campo con sus 
diferentes variantes como lo es el sector füera y: sus diversas. causas, -ya que- pueden 
encontrarse no solamente con un fusible operado,· sino • éon ·líneas reventadas, postes 
ladeados y caidos, etc. y en cada caso la maniobra a realizar será diferente. 

Una de lás actividades importantes en este curso lo es la revisión del vehiculo, manejar con 
precaución; utilizar señalamientos adecuados. 

Es elemental la planeación del trabajo considerando la preparac1on recibida, 
concentrándose en su actividad, evaluando los riesgos y las posibilidades que se tienen en 
caso-_ de ···que surja una situación imprevista. Esto debe caber en el pensamiento del 
trabajador antes de iniciar un trabajo. 
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CONCLUSIONES: 

Continúa vigente.el problema de adecuar el sistema ·e.ducativo al productivo de nuestro 
pais. El sistema productivo requiere· de personal preparado de aéuérdo a sus necesidades y 
esto se ext,ieride a la seguridad e higiene. , ' , , , 

La capacitáciÓ~ en se~uridad e higiene es un problema 'mundial, á~i como la aplicación de 
la ergonorí1i~ q;í".'.se encuentra reZágada/únicamenie sé)ácé mención a ella en, varias 
füentes de c'onsului; lás 'empresas a(rn no coínprerideri sll importancia para la 'salud . 

.. :::_;·'.'---:,-'.·'.·.;, .. -';..._···; :. ,·:·- ~- \ .. .:>·:-.... - :-_ '; .·-'_-'._:_._ 
Siendo Iá ·seguridad e higiene un campo de aprendizaje que comprende un trabajo de 24 
horas con réspécto· a· los trabajadores, requiere de mayor comprensión y difi1sión:: · 

,.•, - . . . ' -:. I 

La capaciÍación en CFE posee cimientos, se cuenta con base de datCls del nivel de 
escolaridad y. en la Zona Toluca se organizaron gnrpos educativos·á 'partir de este año. 
2002, para concluir la primaria, secundaria y preparatoria, dándose facilidades para· que 
acudan a estudiar, este paso y los cursos que imparte para certificar a su personal en el 
IS0-9001-2000 benefician al trabajador. 

No es suficiente este esfüerzo, de acuerdo al estudio debe hacerse extensivo a la familia, las 
Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene deben funcionar, la comunicación entre el 
personal de confianza y de base debe romper barreras. Los empleados de confianza 
encargados de difundir los parámetros obtenidos por el grupo o por el trabajador no se 
ocupan de ello, en algunos casos ni siquiera se dirigen al empicado de base. 

La STPS no interviene de lleno en el seguimiento y aplicación de la normatividad en 
seguridad e higiene, como lo es en la creación de las Comisiones de Seguridad e Higiene 
en los Centros de Trabajo, se limita registrarlos y a expedir folleto~ explicativos sobre su 
füncionamiento; se convierte en difirsora de pláticas o cursos (rnicrmente a solicitud de las 
empresas, es aqui donde la empresa debe intervenir. 

Lo que si es evidente es la necesidad de las empresas de nuestro país de lograr la 
certificación de calidad, en la empresa que se analiza CFE, se requiere totalmente de esta 
certificación, no sólo para elevarla a un nivel competitivo, sino por encontrarse en vías de 
privatización y para lograrlo necesita contar con documentación que acredite su 
rentabilidad. 

La capacitación que imparte responde totalmente a esta necesidad de certificación de 
calidad, se observan esfüerzos constantes tendentes a ello, solamente que la burocracia, 
marcada en la falta de comunicación que impera en ella es aún un bloque que se requiere 
superar. 



1 .a pobre7a de nivel educativo de los trabajadores de CFE es mucho más evidente en los 
trabajadores de campo, que no sobrepasan a la primaria. ·por lo que esta propuesta 
comprende no sólo al trabajador, sino que se extiende a su· familia como vía de solución. 

Existe asimismo desfasamiento en la programación y. aplicación. de los programas de 
capacitación, necesita mayor riqueza de cóntenido de los cursos, supervisión de la 
capacitación, no solamente de información por medio del sistema y que el Coordinador de 
Capacitación en realidad fimja como un difusor de la. capacitación y no como un 
organizador. 

El Coordinador debe ocuparse de tener los manuales actualizados·y no esperar a que se 
requieran para iniciar un curso de capacitación. 

;,,,. ' 
El seguimiento a los cursos de capacitación en materia de segliridade: higiene no debe 
terminar con impartir el mismo, debe ser reforzado con lá_: súpervisióri. constante::· Se 
observa lanecesidad de capacitar en el manejo de vehicúlos;'seguimient<>:- de:_ñormas. al 
respecto, ·ya que varios de los accidentes de los trabajadores':sé!deben.·a·.·1a' fálta'··de 
seguimiento· de normas en materia de tránsito. · :y '·'. .. :.;•'':'<:.,,. :'··: ' 
Estas son las conclusiones que hago con mi mayor deseo d~a;6rtai'J~~t~~~aj~d~-:~i';i1Ídad 
para la empresa, se destaca la importancia del Pedagogo en la cápaciÍación como siglie: 

'\ .. ::: . ;·,···> '~/· _, 

El Pedagogo puede analizar las necesidades de capacitación de a'<:Jerdci'8{í{pi:,'ci~ eo'iprésa, 
su filosofia, las características de la población a quien se dirige~· los récursos 'con· que se 
cuenta y los que se pudieran obtener por otros medios para'.culirk::la:S-'riecesidades de 
capacitación sobre los temas de mayor prioridad. ·' ·-· :.,_,.,' :·.~-

Organizar la capacitación para que se cuente con . la bibliografia necesaria, manuales 
actualizados en forma permanente, así como de· proponer la aplicación de diferentes 
métodos pedagógicos en los cursos. 

Programar reuniones de gnipo operativo para solucionar conflictos de relaciones y 
comunicación o bien programa y organiza eventos educativos y sociales. 

Elaborar material necesario para impartir cursos, aplicar encuestas y examinarlas para 
obtener una mejora continua de la educación, entre otros. 

Utilizar los diferentes medios de investigación {directa, indirecta, cualitativa, cuantitativa) 
para reunir o recopilar todo tipo de información y mejorar la capacitación. 

ESTA TESIS ~ ~::) :::..L 
DE IA !HBLIOTF.L.Jc 
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